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P R E S ID E N C IA  D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. * .  la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s u  a u g u s ta  Real familia continúan en esta cor
te  sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3 .* --Circular,
H a  llamado la atención de la R ein a  (Q. D. G.) el 

crecido número de expedientes que diariamente se 
i emi ten á este Ministerio por los dependencias pro
vinciales con el objeto de justificar servicios púl'a ob
tener la cruz de Beneficencia) refiriéndose en su ma
yoría á sucesos ocurridos con ocasión de las enfer
m edades epidém icas que afligieron al país en distin
tas épocas, y con especialidad durante la invasión del 
cólera-m orbo en los años de 1864 y 6o, El excesivo  
numero d é  tales inform aciones, amoldadas á un for
mulario, indagatorio en que se consignan ios hechos 
sin precisarlos y únicam ente calificados en términos 
generales, revelan  por una parte la facilidad con que 
lafs Autoridades superiores c iv iles de las provincias 
acceden  á este género de pretensiones disponiendo 
su instrucción, y  por otra la escasa ó ninguna signi
ficación que por lo regular se presta á estas solem 
nes investigaciones, accediendo con notoria ligereza 
é  impulsados por la gratitud ó la amistad á testim o
niar de actos que no presenciaron ni pudieron apre
ciar. Para cortar de raíz tan abusivas prácticas, que 
desnaturalizan por completo el carácter de estas in 
formaciones en juicio contradictorio, prescritas para 
<ol ingreso en la Orden civil de la Beneficencia, y  con 
<el fiim e y  decidido propósito de que tan preciada 
condecoración se mantenga con todo el prestigio.que 
requiere, concediéndose siem pre sin intervención de 
los agraciados y por verdaderos, públicos y justifi
cados hechos de caridad, abnegación ó heroísmo; 
S . M ., que apetece se logren tan plausibles resulta
d o s , se ha dignado mandar que desde la fecha de 
esta soberana resolución no se admitan ni cursen por 
este Ministerio nuevos expedientes ó propuestas for
m uladas por servicios prestados con motivo de las pa
sadas épocas de epidemia, que en su diá fueron ya ob 
jeto  detenido de ámplias recompensas; y que á su vez 
*V. S. tampoco disponga la instrucción ni remisión á esta 
Secretaría do los que se hallen en tales condiciones, y 
que al verificarlo por otros hechos que se funden en 
-servicios legítim os y notorios que por sus circunstan
cias merezcan ser premiados con esta cruz, se subor
dine en la formación de expedientes al pensam iento 
que presidió ó su fundación, sujetándose db una ma
nara estricta á las reglas y formalidades que establece 
e l  Real decreto y reglamento de 30 de Diciem bre 
<le 1857.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su cono
cimiento, confiando en que la reconocida ilustración  
de V. S. comprenderá lo necesario que es sostener 
con todo el brillo posible una distinción que solo d e
be ostentarse como expresión auténtica de actos 
humanitarios y caritativos y servicios de abnegación 
y  heroísmo; y que penetrándose de tan justas consi
deraciones evitará en lo sucesivo al Gobierno verse 
obligado á resolver con incierto criterio respecto á la 
justicia y  legitim idad de hechos que por su tardía 
justificación no es fácil apreciar con entera seguri
dad. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Marzo de 1867.

GO NZALEZ B R A B O .
S r .  G o b e r n a d o r  d e  la  p r o v i n c i a  de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EA L  ORDEN.

La R uina (Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
d  Registro de la Propiedad de Aranda de Duero, en 
la Audiencia de Burgos, vacante por fallecimiento 
del que lo desem peñaba, á 1). Tomás Bayo y  A b e-  
Banosa , que sirve el de M edinaceli, propuesto en la  
terna formada por Y. I.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
22 de Marzo de 1867.

a r r a z ó l a .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La tripulación de la escampavía Donostiarra, del 

apostadero de S an tander, ap rehend ía  en la noche del 
12 del actual en Arzu tres bultos de géneros. La bar
quilla auxiliar de la escampavía Invencible , del aposta
dero de A lgeciras, aprehendió en la noche del 17 en la 
bahía del mismo punto una barquilla con 23 bultos de 
tabaco.

RECTIFICACION.

En la Real orden del Ministerio de Hacienda de 13 
de Marzo corriente , señalando derechos al salitre , in 
serta en la G a c e t a  de ayer, se ha padecido la equivo
cación de señalar en los derechos 2 escudos 600 mi
lésimas en la bandera n ac io n a l, en vez de 2 escudos 
jOO milésimas, que son los fijados en dicha Real reso
lución.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: La Jun ta  superior de A rchivos y Biblio 

tecas, por sí y á nombre del Cuerpo facultativo de A r
chiveros-Bibliotecarios, siguiendo el ejemplo de las al
tas corporaciones del Estado, se acerca respetuosam en
te al Trono de V. M. para reiterar el testimonio solem
ne de su adhesión á los principios fundam entales de la 
sociedad española y á la Persona augusta de su R e i n a : 
que si para todos los españoles son sagrados estos obje

tos , m uy en especial deben serlo para los guardadores* 
de los tesoros científicos é históricos, m onum entos p re -l 
claros de esta M onarquía, á la cual se enlazan n u estras ' 
m ayores glorias nacionales.
• Madrid 23 de Marzo de 4867 .=SE N O R A .= A  L. R. P. 

de V. M .=Severo C atalina, P res iden te .= Juan  Eugenio 
H artzenbusch .= P ascual de Gayangos. =  Pedro Felipe 
M onlau.=Tom ás Muñoz y Rom ero,=  M anuel González 
Hernández.

. ;: Él Arzobispo y Cabildo dé la é a n la  íg te-
5 i ^ M a^a£onáseáó 'ériíáh Reverentemente á las gradas 
del Trono para Féñovar el homenaje de su profunda ad
hesión , respetuoso afecto y acrisolada lealtad á la au
gusta Persona de V. M. y á la R e a l familia; £?Ü&ndó re
cientes circulares de jos Ministros dé V. M. lian dado á 
conocer los Ultrajes e insultos que contra V.M. y la Real 
familia,) nb menos que contra la Religión católica y sus 
Ministros y las más venerandas instituciones de nuestra 
nación, se han publicado en periódicos^ extranjeras; 
cuando por esos inicuos mudioS tíat& la révolUbióh de 
derrum bar cuanto náy de más augusto y venerable en
tre  nosotros, socavando los cimientos de nuestra socie
dad para precipitarnos después en los horrores del caos 
y dé la a n a rq u ía , donde* tal vez peligrase nuestra  na
cionalidad ; cuando tan viles manejos, lacerando el i4uJr 
mo de Y. M ., han herido en lo más vivo los 
m ientos más íntim os de todo buen español} lian cfeiáo 
un deber los infrascritos elévár su Voz hasta  V. M..^pa
ra protestar Contra bates ultrajes y tem plar la pena que 
debe experim entar V. M. con el sincero homenaje de su 
adhesión y lealtad háciá V. M. y su Real fam ilia, por 
las cuáles ruegan todos-ios dias al Señor á fin de que 
las colme de felicidades y bendiciones y las conserve di
latados años para bien de esta nación magnáñiñriá.
. Tarragona 20 de Mafzo de 4867.=SEÍ*ORA .==A los 
R. P. de V. M .= Francisco , Arzobispo de Tarrago na.~= 
Martin F ig u e ro s , Dean,

SE Ñ O R A : El Obispo de Zamora, que reside en esta 
corte accidentalm ente por causa de enferm edad, acu
de con el más profundo respeto á los piés del .Trono 
de V. M. á depositar en sil seno m aternal el hondo sen
timiento de que se llalla, contristado por la audacia nunca 
oida con qtleen algún periódico extranjero se ha preten
dido m ancillar todo lo que hay de más preciado y respe
table para los nobles y -levantados pechos españoles. El 
Trono y las demás instituciones seculares que forman 
la base de nuestra  nacionalidad é in d e p e n d e n c ia la  
Persona y dinastía de V. M. y su Real familia, objetos 
todos del am or y cariño de este suelo clásico de la leal-» 
tad, han vivido y con el favor de Dios vivirán siempre 
ardientes en los corazones de sus habitantes, al calor de 
les ejemplos de religiosidad é hidalguía heredados de 
sus m ayores. -

E n esta o;casion el que suscribe ha creído debía ele
var á L. R ..P . de V. M. estos sentim ientos d é ' fir
me y profunda adhesión á su Real Persona y familia, 
sirviendo á la vez de in térprete fiel de los que anim an 
al Cabildo y Clero parroquial, beneficial y auxiliar de la 
diócesis de Zamora.

Madrid 21 de Marzo de 4867.-=SEÑ ORA .=A  los 
R. P. de V. M .= B ernardo , Obispo de Zamora.

El Rdo. Obispo de Jaén traslada al Ministerio de 
Gracia y Justicia la comunicación que le h a  dM ^jdo'el 
Cabilíto de aquella iglesia catedral, a d h ir ié n d o ^ á  la 
exposición que elevó á S. M. el mismó Prelado en 19 del 
actual, y cuyo tenor es el siguiente:

«Excmo. S r . : El Cabildo de esta santa iglesia cate
dral se adhiere por completo á las protestas y manifes
taciones que V. E. ha creído conveniente elevar á S. M. 
la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) condenando los u l
trajes que contra su excelsa Persona y las más altas 
instituciones de esta nación, grande y feliz en mejores 
dias, hoy presa de bandos y odiosas parcialidades, diri
gen los enemigos del sosiego público, del Trono y de 
todas las instituciones, y de la nación misma.

La exposición de que V. E. se ha  dignado trasm itir
nos una copia es el documento más expresivo de la 
lealtad en que abunda este Cabildo, y bien puede decir
se que el Clero en general y toda persona sensata. A 
medida que van creciendo las desgracias del país por la 
división de los partidos, se va quedando á un lado la 
verdadera nación , callando, sufriendo y llorando unas 
veces, execrando siempre las m aquinaciones co n tra ía  
Iglesia y el Estado, ó protestando como ahora y siem 
pre que se nota alguna exacerbación en los ataques de 
que es blanco el pueblo español por la discordia de sus 
hijos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Jaén, nuestro Ca
bildo, 20 de Marzo de 4867.=A ureo C arrasco.=M ailuel 
Muñoz y G arn ica .= P or m andado del Excmo. Sr. Dean 
y Cabildo de la santa iglesia de Jaén , Miguel María 
de A nievas, Y iceseeretario.=Excm o. Sr. Obispo de esta 
diócesis.

SEÑORA; Los Diputados provinciales de Sevilla re
sidentes en esta cap ita l, partícipes del disgusto general 
con que han sabido los pueblos de esta provincia las 
calum nias vertidas en algunas publicaciones extranje
ras contra las altas instituciones del Estado y los obje
tos más sagrados para la n ac ió n , acuden respetuosa
m ente á V. M. exponiéndole los sentim ientos de lealtad 
y de adhesión que anim an á sus habitantes para con la 
augusta Persona de V. M. y su Real familia.

Hijas del encono y del despecho tan falsas asercio
nes, se quiere sem brar con ellas entre nosotros el g é r-  
men de la desconfianza y la desafección.

Yano in te n to , Señora. El pueblo español, en su pro
verbial h idalguía, no puede dar oidos á la im postura.

Orgulloso de su h is to ria , no rom perá nunca la más 
gloriosa de sus tradiciones; y celoso de su h o n ra , no 
consentirá jam ás que nadie mancille la desús R e y e s .

Léjos, pues, de acoger esas odiosas publicaciones, el 
país las rechaza con indignación y con desprecio.

Dígnese V. M. adm itir esta breve pero sincera m an i
festación con que los representantes de los pueblos de 
la provincia le ofrecen reverentem ente las seguridades 
de su más profundo respeto y su más acendrado amor.

Dios guarde muchos años la preciosa vida de V. M. 
para hiende los españoles. Sevilla 15 de Marzo de 1867.== 
SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M.===Miguel de Carvajal y 
Mcndieta. =  José María de Ibarra.«=El Marqués de T a- 
b lantes.=M anuel Romero de B alraseta .=Felipe de P a
blo y Romero. =  Luis de C uadra.= José María de Hoyos 
y PIurtad@.=José de Checa yO sso rn o .= J. Jorge Auñon 
y Lesaca. =  A ntonio Auñon.

SEÑO RA: El Consejo provincial de Santander ofre
ce respetuosam ente á los piés del Trono su sincera y 
patriótica adhesión á la augusta Persona de V. M. y á 
su d inastía, protestando con enérgica decisión contra 
las osadas y calumniosas aseveraciones que reciente
m ente se han permitido algunos mal aconsejados es
critores extranjeros.

Dígnese Y. M. aceptar los ardientes votos que el Con
sejo hace por el bien y prosperidad de la nación y la 
salud y felicidad de su R e i n a .

SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .=Q. C arrera.-=Juan 
José de la L astra .=M anuel García Ruiz.==José Zorrilla, 
Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de Je
rez de la F ron tera  acude reverente á las gradas del Tro
no de V. M. para ofrecerle el más solemne y acabado 
testimonio de sus sentim ientos de lealtad acrisolada, de 
sincero amor, de afecto vivísimo y entrañable hácia la 
Real Persona de V. M. y á su augusta dinastía.

Con toda la indignación que sienten los pechos no
bles en ocasiones sem ejantes y con el mayor pesar ha 
llegado á saber este Municipio que las más elevadas 
instituciones de la nación y los objetos más sagrado» 
para los españoles han sido deprimidos y calumniados 
torpem ente por algunos periódicos ex tran jeros, acaso 
inspirados, cediendo tal vez al influjo, á las exigencias

-de las que, ciegos por el funesto espíritu de bandería, 
-pudieran olvidarse de áí prdpjos al extremo dé^conyer- 

®lí. ttjjds é&pdréoá dé ; sil rtilsiíia patria. jthegüé ál 
Cíelo, Señora, que no se vea confirmada por el tiempo 
una tan grave cuanto triste especie, que m uy honda
m ente desgarraría el m aternal corazón de V. M., y que 
tampoco reconozca por caúsa ese procaz desborde de la 
prensa de otros países el ¿lstemati2ado propósito de ir 
P s o  á pásO minaildo los itofaustOs cimientos de. nüeStra 
jSdciedád española, para lj$é ésta sé derrum bé á la Véz 
ijtíé iah ; iifsttiüéibnfes secülárés en q t i e  con firmeza se 
apoya; * ,
, Dios , que,tán ftsibléihijraté. iáos protege y qüe, si pdr 

suá Jnp§ty:útable§ jiÜcioS jjferíiiite qué los puebles como 
lós individuos se vean probados en el crisol de las am ar
guras , jam ás consiente qufe triunfen las malas causas y 
am para siempre á los buenos. Dios hará  que tan m a
quiavélico intento quedé ahulado, que los autores é ins
tigadores de esa inicua propaganda caigan de hinojos 
ftfitd VitM; deiñáodáildó s.ahflgqs sil iiiagotablé clém bn- 
bla, y qüe unidos á la cásiítotalidad de los españoles nos 
ésforrggios todos por todo$ los medios, en ofrecer nues
tros corazones á V. M., en Rendirle el homenaje que me
rece ¿orno dama y como R eina  y madre querida de sus 
súbditos; !

Los q.üe fifrriáñ * qüe ¿é glorían de éonserVar incó
lum es ̂  los iñiSinos pátiqóttfcos sentim ientos de los que 
«OsfuviéFóTí con sti hidalgá Sángre ■, éopidsamente, der
ram ada en cien com bates, í& cuna précifisa &é Vi Mí} 
hacen fervientes votos por que llegue pronto tan fausto 
como deseado d ia , y le suplican que con su innata  be
nevolencia se digne aceptar este expuesto de su cari
ñosa v constante adhesión^ hija del espíritu m onárqui
co y dinástico qüe nos áiilma, cOmo, á todos los Vecinos 
de la nobilísima y m uy le^i ciudad que éste A yunta
miento representa. ' ;

. Sala Capitular de Jerez* de la F ron tera  á 16 de Mar
zo de 1867.=SEÑORA.-=A L. R. P. de V. M .^José de 
la Sierra.*=Pedro Perez dej M olina.=José M. R uiz.=M i- 
guel P o rche .= Juan  Romero Zarcó.=A ntonio de Rojas 
y Domingo.*=Diego Parada,=~Ffancisco Soto.== Juan N. 
Rom ero»=Antonio F s de ‘A randa.=A ntonio  B lanco;=  
Francisco de OiTanteá;=-José Gil Güerréro..—Rafaél de la 
C ueva.=M iguel de Morales y  M oráles.=Júan F. Ó rte- 
ga;= Jo sé  María Ortiz y R ubio .=José de E lo rza .= G a- 
briel Sánchez de L am ad rid .= Ju an  M alvido.=Francisco 
d é la  Q uintana y A talaya ¿Secretario.

SEÑOPvA: El Ayuntafniento constitucional de la 
inm ortal Gerona, fiel comb siempre á.las nobles tradi
ciones de esta heroica ciudad , creería faltar á uno de 
sus más altos é im portantes deberés si en la pfeseñte 
ocasión dejóse de m anifestar pública y solemnemente 
el profundo sentim iento do indignación que ha experi
m entado al saber los r u d ^  y violentos ataques de que 
han sido blanco, de parteTde algunas publicaciones ex
tran jeras, la augusta y veneranda Persona de Y. M., los 
individuos de vuestra Reáí familia y el decoro y la dig
nidad de la nación e s p a r ta .
. Sería, en efqcto, una decepción injustificable el per
m anecer mudo ‘é indiferente en tales circunstancias, 
m ayorm ente tratándose dq objetos tan g randes y  por 
cuya preciosa conservacioh deben de estar firmemente 
interesados- todos los buenos españoles, sin distinción 
dq partidos políticos; y lo feria tanto más en este M uni
cipio, siendo él, como es, el legítimo representante de 
un pueblo que tantas y tan  repetidas pruebas tiene da
das de am or y fidelidad ¿ ^  patria y á la M onarquía; á 
estos dos étevados pTincípíós, con la defensa de ios cua
les se ha conquistado el glorioso renom bre de inmortal 
que ostenta en sus blasones, y los títulos de muy noble, 
muy leal y fidelísima.

El A yuntam iento, pues, que su scribe , in terpre tan
do exactam ente el común deseo de este noble vecinda
rio , de este vecindario que en todos tiempos ha conta
do como suyos los ultrajes hechos á la persona de sus 
R e y e s , cumple con un alto deber de justicia elevando 
la presente exposieion que hum ildem ente dirige á V. M. 
en justo desagravio de los torpes insultos que la ha di
rigido la prensa extranjera.

Dígnese V. M aceptar benévolamente esta sincera 
m uestra de respeto y afectuosa adhesión, y cuente 
siempre con la lealtad é hidalguía del pueblo de 1462 y 
con el valor y constancia de este mismo pu eb lo , que 
tan ta  fama y tan grande reputación ha  logrado alcan
zar con sus innum erables y gloriosas defensas.

Casas Consistoriales de Gerona á 17 de Marzo de 
1867.=SE Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=  Joaquín de 
C orsG uinard, Presidente. =  Joaquín Pujol y S a n to .=  
José C atalá.=Joaquin  de B erenguer.= N arciso  D esoy.=  
Salvador R oure.=V icente G arriga.=A ntonio  T ap is .=  
Francisco D orca.=Francisco  Sabater.=A lfonso G ila- 
bert y B u ró .= Ju an  Jord í.= F rancisco  Javier R ab e ll.=  
Felipe F lo res.= José  Bonet. =  Julián de C hia, Secre
tario.

SEÑORA : E l A yuntam iento constitucional de Me- 
d inasidonia, provincia de Cádiz, adicto y leal siempre 
á sus R e y e s , é impresionado por el profundo pesar que 
le causaran las diatribas y calum nias contenidas en a l
gunas recientes publicaciones ex tran je ras , acude á los 
R. P. de V. M. reiterándole, como en otras ocasiones, 
aquellos respetuosos sentim ientos de adhesión y lealtad, 
y  uniéndose al propio tiempo á las m anifestaciones que 
por aquella causa ha elevado á V. M. por medio de la 
exposición de 11 del corriente el A yuntam iento de Ja 
capital de la Monarquía ; cuyas manifestaciones son las 
que deben hacerse por todo español, cuando publica
ciones como las indicadas se dirigen contra V. M., Real 
fam ilia, esta nación y las instituciones que la rigen.

Dígnese V. M. acoger benévola esta expresión de los 
sentim ientos que abriga el A yuntam iento de esta ciu
dad, cuyos individuos á la vez ruegan á Dios conserve 
por dilatados años la interesante vida de V. M.

Casas Consistoriales de Medinasidonia á 16 de Marzo 
de 1867.=*= SEÑORA.— A L. R. P. de V. M .=  Francisco 
Montes de O ca.=J3altasar Hidalgo M elendez.=Juan Na- 
v a rro .= Ju an  Nef>omuceno M adero.=Pedro Macanáz.<=» 
Juan Mera. =  Francisco de P. Rosso. =  Juan R u iz .=  
Francisco P eñ a .= Jo sé  G arcía.=José María Robles, Se
cretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la villa 
de H uelva, capital de la provincia de su nom bre, acu
de respetuosam ente A L. R. P. de V. M. pretendiendo 
se digne dar acogida en su corazón á los puros senti
mientos de am or, respeto y lealtad que como españo
les profesan á Y. M .; con tanto más m otivo , Señora, 
cuanto que al ver se organiza la más inconcebible p ro 
paganda por medio de periódicos ex tran je ro s, que se 
ataca al decoro , dignidad é independencia de esta n a 
ción grande y generosa; cuyas consecuencias son in 
calculables, llenando de luto el magnánimo corazón de 
V. M., cree llegado el momento de acercarse á las gradas 
del Trono de sus R e y e s  y protestar ante V. M. con la ener
gía de puros y verdaderos patricios coqttra las calum 
nias , difamaciones é inicuas declamaciones que en di
chos periódicos han sido publicados contra V. M., su 
Real familia, independencia , decoro y dignidad del pue
blo español; y en tal concepto le ruegan á V. M. y su
plican adm ita esta declaración y protesta contra las 
indicadas calumniosas acusaciones, como una prue
ba de su am or y respeto hácia V. M. y su augusta di
nastía, y de que en los momentos solemnes saben agru
parse todos los españoles al rededor del Trono de sus 
R e y e s  para la defensa de su independencia y decoro 
nacional.

Casas Consistoriales de Huelva 45 de Marzo de 4867.=  
S E Ñ O R A D A  L. R. P. de V. M .=Alcalde, José María Ló
pez y Ortiz.—Teniente primero, José María R edondo .=  
Teniente segundo, Luis Jerez.=R egidor , Nicolás Vaz- 
quez.=R egidor, Rafael H ernandez.=R egidor, Francisco 
López M endoza.=Regidor, Francisco Carrion M esa.= 
Regidor, José M arquez.=R egidor, Manuel López Or- 
tiz.=R egidor, Francisco de Galvez y P alacios.= R egi- 
dor Síndico, Manuel B ravo.=R egidor, Juan G onzález.^ 
Secretario in terino , Miguel A. Reyes.

SEÑORA : El A yuntam iento ad Yfil&rnayor de San
tiago , en la, provincia de Cuenca, ha sabido cítín dolor 
iaé thaniféstáciones hechas en algunos periódicos ex
tranjeros calum niando y Vilipendiando los más caros ob
jetos de dos españoles, como su R e i n a , instituciones y 
Gobierno que los rige; y no quiere ser de los últimos que 
se acerquen á vuestro Trono á condenar aquellas, al par 
que á protestar de la mayor adhesión hácia la Real P er
sona qüe le ocupa * y á los actos siempre legítimos de 
feii {iodef;

Dígnese V. M. acoger benévola está síiicdra maili-^ 
festacion y cüerite Como á uno de los tantos y tantos 
qüe defenderán aqueilos edros objetos de la nac ió n , á 
los individuos de la Corporación municipal c[ue tiene la 
honra de recurrir al Trono.

Salas Consistoriales de Villamayor de Santiago 48 
de Marzo de 4867.=*SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .=  
El A lcalde, Pedro López Gallarte.==Los Tenientes, S i
món Gamdo.=»Domingo Saavedra.=«*Silvestre R om e
ral.=EuSebio Torrem ocha:=José Andrés P e re z .= Ju 
lián Sánchez M orate.=M ariano Ballestero.^-Gregorio 
Camacho. =  Francisco Cañada. =  Sebastiaíl © ie r ra n  
-Quintín Manrique de L a ra , Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de P e- 
drbñeras, éñ la provincia de C uenca, á los R^ P. de 
Y. M. reverentem ente expone í coñ profundo disgusto 
ha visto las calumniosas im putaciones que contra la 
átigiista Persona de V. M. y Real familia se han per
mitido estam par periódicos extranjeros , envidiosos 
siempre d.e nuestras grandezas y de cuyas diatribas el 
Gobierno de V. M. ha protestado oportuna y digna
mente.

Este A yuntam iento, Señora, que á ninguno-cede en 
lealtad; faltaría á SUS más sagrados deberes si no se 
apresurase á manifestar á Y. M. qüd se adhiere de co
razón á la ju sta  protesta de vuestro Gdbiernd, lam en
tando al propio tiempo la incalificable conducta de loé 
que por tales medios han querido herir la honra del 
pueblo español, queriendo em pañar la de su R e in a  ; sin 
•om prender siquiera que esta gran nación desprecia á 
los que la ofenden, ofendiendo sus más caros y sagra
dos objetos.

Si algunos malos Ósp'añoreS"Se olvidan de lo que á sí 
mismos se deben, y de los inmensos beneficios^ recibidos 
de la excelsa Señora á quien pretenden ultrajar, Sepári 
que el pueblo español y con él el Ayuntam iento de Pe- 
droñeras los desprecia, y que con toda la energía de su 
alma rechaza tan groseras maquinaciones, producto de 
séres desnaturalizados é ingratos.

Sírvase Y. M. acoger esta sincera manifestación de 
amor y respeto con la benevolencia que acostumbra, 
en la seguridad de qué éste A yuntam iento queda ro 
gando al Todopoderoso por la preciosa Vida de Vi M. y 
la de su Real familia.

Pedroñeras 49 de Marzo de I867 .= S E Ñ O R A .= A  los 
R. P. de V. M .=Francisco María M ellado.=Víctor Mar- 
tinez.=A ngel Iniesta.=M iguel In iesta .= A ntonio  P a - 
chaco.=R afaél Zapata N ora.=Josó  María M orales.=  
Policarpo Estéban.=*Bernardino Y idah=A ntonio  M ar- 
tin ez .= E l Secretario, Angel María Mellado.

CONSEJO DE ESTADO-
R E A L  D EC R ETO .

Doña Ts a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción d e ja  Monarquía española , R e in a  de las Españas. 
A todos ló'sJJueTas'^'.presentes.YlereTaJTenTé^ á
quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente;

 ̂ «En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una Don 
José Tomás Vázquez, v.ecino de B erja , como cesionario 
de D. Francisco Sánchez González, vecino de la ciudad 
de San F ernando , y en su nombre el Licenciado Don 
Isidoro L ora, dem andante; y de la otra mi F iscal, en 
representación de la Administración general del Estado, 
demandada, y coadyuvada por. D. Juan José del Olmo, 
vecino de Almería, á quien defiende el Doctor D. Juan 
Astudillo de Guzman; sobro revocación ó subsistencia 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Fom en
to en 43 de Noviembre de 4865, que confirmó el decre
to de nulidad del registro La Industria, y aprobó el ex
pediente de la mina Dulce Nombre de María, mandando 
expedir el título de propiedad á favor de su regis
trador.

Vistos: *
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta, en 

cuanto á la mina Dulce■ Nombre de María:
Que el expresado D. Juan José del Olmo solicitó del 

Gobernador de la provincia de Almería en 6 de Marzo 
de 4860 una investigación con el indicado nombre 
Dulce Nombre de María en la sierra de Gador, término 
de Berja; y habiendo informado el Ingeniero que por 
existir ya en el mismo terreno un antiguo registro lla
mado Hércules no resultaba terreno franco ni aun pa
ra una pertenencia supletoria, se dictó decreto por el 
referido Gobernador en 24 de Febrero de 4861 decla
rando sin curso el expediente de investigación:

Que al poco tiempo reprodujo Olmo su anterior so
licitud en 48 de Marzo siguiente con el p rim er nombre 
de Dulce Nombre de María, la que siguió su curso me
diante la nulidad del registro Hércules, decretada en 9 
de Diciembre del mismo año; y habiéndose aprobado el 
expediente de investigación, y concedido permiso para 
la misma en 44 de Marzo de 4862, fué elevada á regis
tro por el interesado, verificándose su demarcación en 
25 de Noviembre siguiente, y rem itiéndose á la  aproba
ción de la Superioridad:

Que según aparece respecto del registro La Industria, 
D. Francisco Sánchez González presentó ante el mis
mo Gobernador en 20 de Febrero de 4864 solicitud 
de registro-denuncio con el indicado nombre y en el 
referido terreno, fundado en las condiciones de caduci
dad en que se encontraba Dulce Nombre de María me
diante á que su concesionario Olmo habia dejado tras
cu rrir el plazo de.la ley sin haberse llevado á efecto la 
reconstitución de la sociedad que para esta mina exis
t i a ; y sin más trám ites dictó providenciare! Gobernador 
en el propio dia 20 declarando que no había lugar á 
adm itir la solicitud del registro La Indus tr ia ; y m an
dando que se arch ivase:

Que devuelto por la Superioridad á la provincia el 
expediente Dulce Nombre de María para que se recti
ficara su dem arcación, según propuso Ja Jun ta  supe
rior facultativa de minería, tuvo lugar aquella operación 
en 43 de Octubre de 4864, presentándose en el acto el 
interesado en el registro La Industria, oponiéndose á 
ella siempre que fuera perjudicial á su registro; y recla
mó para ante la Superioridad contra el decreto que de
negó la admisión de su solicitud , acompañando al re 
curso en apoyo -de sus pretensiones una certificación 
librada en 44 de Agosto del propio año 1864 por el Es
cribano de Cámara de la Audiencia de Granada D. José 
de Peña Barbier, de la que resulta que á los folios 407 y 
408 de los autos seguidos en aquel Tribunal sobre ce
sión de una acción de la mina Hércules, obraba una car
ta dirigida á D. Juan José del Olmo por D. José Sán
chez López, en la que le manifestaba que habia cedido en 
favor de D. Antonio Medina la media acción que repre
sentaba en la mina Dulce Nombre de María , aparecien
do la toma de razón de la acción por el mencionado 
Olmo fechada en Almería á 2 de Junio de 1863; y un 
recibo dado por el precitado Sánchez, en la propia fecha, 
á favor de D. Antonio Medina, de la cantidad de 2.500 
reales, precio de la indicada media acción:

Vista la Real orden que con reconocimiento de todo 
se dictó en 43 de Noviembre de 4865, por la cual, de 
conformidad con lo informado por la Jun ta  superior 
facultativa del ramo y por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se confirmó el decre
to de nulidad dictado por el Gobernador dé la  provincia 
de A lm ena con relación al registro La Industria , y se 
aprobó el expediente de la m ina Dulce Nombre de María, 
mandando expedir el título de propiedad á favor de Don 
Juan José del O lm o:

Vista la demanda que contra la expresada Real o r 
den ha presentado el Licenciado D. Tomás Perez A n
guila á nombre del mencionado D. Francisco Sánchez 
GronííaleZf ante el Consejo de Estado, con la pretensión 
de que se 1’eVoqitG la referida Real resolución:

Vistos, el escrita p acen tado  por el Dr. D. Juan As
tudillo de Guzman m ostrándose parte a nombro del re
ferido D. Juan José del Olmo, y ol auto de la Sección 
de lo Contencioso del indicado Consejo adm itiendo .es
ta representación en concepto de coadyuvante de la
Adm inistración: * , , . ^

Vistos, los escritos de contestación a la demanda.' 
presentados por mi Fiscal y por la parte coadyuvante 
de la. A dministración, en que piden que se conm ine la 
referida Real ú rd en : , , T ;

Vistor el escrito que en tal estado presento el Di 
cenciado D. Tomás Perez Á nguíia separándose de la 
representación del dem andante D. Francisco banenez 
González, y el auto dictado por la Sección de lo C onten 
cioso del referido Consejo admitiendo la renuncia que 
hacia esté Letrado, y acordando que se pusiera en (;ono~ 
cimiento del citado D. Francisco para qtíí? nomorasc 
otro' qüe le representara en el presente pleito:  ̂ ^

Vistos el escrito' presentado en su consecuencia poi 
el Licenciado D. Isidoro Lora mostrándose p a rie ren  
autos á nombre de D. José Tomás Vázquez, como cesio
nario de los derechos que D. Francisco Sánchez Gon
zález pudiera tener en el registro-denuncio titulado In 
dustria en virtud  de escritura otorgada- al electo en 6 
de Mayo de' 4866 que acompañaba con el poder, y el 
auto de la referida Sección en que admitió la repr¿son- 
tacion indicada, y mandó poner de manifiesto a esta 
parte-el pleito por via de instrucción y térm ino de ter
cero dia, sin que la parte usase de su derecho en el p la
zo señalado: .

Vistos las artículos 24 y 23 de la ley de Sociedades 
m ineras de 5 de Julio de 4859:

Considerando que anulado el antiguo registro de la 
Mina titulada Hércules por providencia de 9 de Diciem
bre de 4864, y ocupado parte de su torreno por el 
vo registro hecho en 4862 con la denominación diw q 
ce Nombre de María, no puede invocar en su favor e¿ 
registro La Industria, que no existió hasta 4864, n ingu 
no de los derechos que aquel hubiese tenido:

Considerando que los artículos 24 y 25 de la ley de 
Sociedades m ineras de 4859 se refieren únicam ente a 
las existentes al tiempo de su publicación, y que en 
aquella época no podia haber sociedad para la explo
tación de una m ina que no se investigó hasta  4864 ni 
fué elevada á registro hasta 4862: ^

Considerando que aun suponiendo aplicables dicnas 
disposiciones á las sociedades constituidas después dc^su 
publicación, todavía serian indispensables averiguacio
nes que no se han hecho y que la parte dem andante no 
está en el caso de exigir

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado , en sesión á que asis
tieron I). Domingo Ruiz de la V ega, P res iden te , D. Jo
sé Caveda, D. Santiago ÓtexMo y Yelazquez , D. Aptero 
de E c h a rr i, D. Francisco de C á r d e n a s  , EL Pablo Jimé
nez de Palacio, D. Joaquín R o n ca ii, D. dom as K ctor- 
tillo, D. José García B arzanallana, D. Juan Antome y 
Zayas y D. Rafael Lim iniana y Brignolc , . . .

Vengo en absolver de la demanda á la A dm inistra
ción , y en confirmar la Real órden reclamada.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real mano.— 
El^Presidente del Consejo de Ministros, R a m ó n  Mana 
Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de E s
tado, hallándose celebrando audiencia publica la ^ala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso.li
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos , se notifique en forma á las par 
tes y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 9 de Febrero de 4867.=José de Grijalva.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Marzo de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Garrovillas y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Cáceres han seguido Joaquin Macias C respo, Benito 
Jesús de Sande, Miguel Hurtado, José María Jiménez y 
Maximino Fernandez B ravo, con A gustín del Barco 
Cerro, Andrés y Rufino Vecino, Juan Martin de P iasen - 
cia y Agustín Flores, sobre que se declare que desde b t 
de Agosto de 4862, los primeros y Manuel H urtado que 
se ha separado del pleito, son los adm inistradores exclu
sivos nombrados por la Sociedad agrícola de Talaban de 
las dehesas y terrenos comprados por la m ism a,.y se 
condone á los segundos á que rindan cuentas deí tiem
po que corrieron con dicha administración ; los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación in 
terpuesto por los demandados contra la sentencia que 
en 48 de Junio de 4866 dictó la referida Sala:

Resultando que en 4 de Noviembre de 4864 Antonio 
Hurtado y otros 68 vecinos de la villa de Talaban o to r
garon escritura pública ante el Escribano num erario de 
Casas de Midan D. Mateo Márcos de la Vega, formando 
sociedad cada uno con el número de acciones que se 
expresó, y á laque podrían adherirse los otros vecinos 
que quisieran hasta el dia 44 de aquel mes, para adqui
rir las dehesas llamadas Fuente del G uijo, Juana Mo
rena y Guijo de Carrascosa, que habían pertenecido a 
los propios de aquella villa, de las personas que las re
m ataron, con las cuales tenían concertada una cesión 
gratuita; y que por la cláusula tereerapstablccieron que 
todas las cuestiones que se suscitasen  ̂referentes á la 
Sociedad serian resueltas por la m ayoría de votos, te
niendo uno cada ind iv iduo , bien poseyera una ó más 
acciones, y sometiéndose en un todo la minoría á Jas 
decisiones que la mayoría acordase; determ inaron en la 
quinta que si alguno ó algunos socios quisieran in ter
pretar ó adulterar cualquiera de las bases establecidas 
ó que se establecieren, entorpeciendo la m archa de la 
Sociedad y entablando cuestiones y pleitos, querian^que 
el que asi obrara fuese condenado sin oírlo en los t r i 
bunales en que se presentase, imponiéndole las costas 
y los perjuicios que se irrogaran á la Sociedad, los cua
les regularía ella misma; y pactaron en la sétima que la 
Sociedad se reservaba para más adelante ampliar y es
tablecer las bases y condiciones que juzgase oportunas 
para la completa división pericial y demás relativo al 
órden y beneficio de la misma:

Resultando que en 9 de Diciembre del propio ano 
Antonio Hurtado y otros 97 vecinos de Tabalan que di
jeron formaban la mayoría de la citada Sociedad, o to r
garon otra escritura ante el citado Escribano Vega, es
tableciendo las reglas á que en lo sucesivo se habían de 
atem perar todos los socios; y por la prim era de ellas dis-' 
pusieron que ninguno podría enajenar su acción ó accio
nes durante los nueve años en que se pagaban los plazos á 
la nación á no ser en coso de necesidad , y entonces á la 
Sociedad toda ó á alguno de sus individuos; dijeron en. 
la tercera que cada socio con arreglo al número de ac
ciones con que figu raba , pondría sin excusa en poder 
del depositario ó depositarios que se nom braran la can
tidad que, según dividendo, le correspondiera sa tisla- 
cer, ingresándola en depositaría precisamente el dia 34 
de Agosto de cada uno de los nueve años restantes; en 
la inteligencia de que las acciones del socio ó socios que 
no hubiesen pagado en dicho dia quedarían caducadas, 
aceptándolas y pagándolas la Sociedad en g en era l, sin 
tener que retribuir nada al socio moroso, que perdería 
lo antic ipado , quedando eliminado y fuera de la Socie
dad, sin perjuicio de que si esta no quería las acciones, 
pudiera tomarlas cualquiera socio en particu lar; esta
blecieron en la quinta que las cantidades que por to
dos conceptos redituasen los terrenos ingresarían  en 
poder de los depositarios, los cuales las conservarían 
hasta que debiera hacerse el pago á la nación y reparti
rían entre todos los socios el dividendo necesario prra 
suplir lo que faltase; y determ inaron en la sexta que los 

{ terrenos que adquiriese la Sociedad perm anecerían pro 
i indiviso durante los nueve años, acordando la misma el
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medio, modo y forma de sus aprovechamientos, sin op
ción ni derecho á reclam ar la división, ínterin no se 
hallara term inado el total pago , salvo el socio Agustin 
del Barco que no se hallaba conforihé:

R esultando que en 13 de feb rero  de 1862 el mismo A ntonio H urtado y otros 89 vecinos de Talaban otorga
ron otra escritura ante el Escribano del lugar de Caña
veral D. Pablo Orellana Grande* en la que expresaron 
que como individuos de la Sociedad formada por las es
critu ras an terio res, daban y conferian todo sh poder 
cumplido y bastante á sus consocios Rufino Vecino y otros 19 que m encionan, para que en su propia repre
sentación y en la de los demás sujetos que componían 
Ja Sociedad adquiriesen la propiedad de las dehesas de 
F uente de Guijo, Juana Morena y Guijo de Carrascosa, 
y otorgaron las escrituras públicas competentes con 
cuantos requisitos fueran necesarios y se les exigiesen, 
bien por los que las habian rem atado y las cedían, bien 
por las oficinas de H ac ien d a : que asimismo daban po
der a cinco d é lo s  socios antes referidos, ó s e a  Juan 
M artin P lasencia, Rufino V ecino , Agustin F lores, An- 
ares Vecino y Agustin del Barco, para que en represen
tación de todos los individuos de la Sociedad ejercieran 
m ancom unadam ente é in solidnm, si lo primero ofrecía alguna dificultad el cargo de adm inistradores depositarios de los dichos terrenos, arrendando sus labores, pas
tos y yerbas á las personas y corporaciones y en los tiem pos, plazos y condiciones que juzgasen más conve
nientes , y practicando todos los actos y ges'tioiies de ce
losos y entendidos adm inistradores > á lo cual no se les 
pondría obstáculo ni traba alguna por los socios, si bien 
estarian obligados á presentar y rendir sus cuentas do
cum entadas á los demás señores arriba citados -, á quie
nes autorizaban para exam inarlas, aprobarlas (é im pug
narlas y después m andarlas publicar Ó poner de m am - 
íiesto para la común inteligencia: que también daban poder a dichos adm inistradores para dar y tom ar cuem 
t a s á  quienes la Sociedad debiera darlas ó tom arlas, per
cibiendo los saldos que resultasen y dando recibos de 
e llo , y para defender á la sociedad, en juicio y ante las 
A utoridades, con facultad de sustitu ir en lo relativo á juicios y pleitos; que declaraban que la comisión de 20 
sujetos prim eram ente nombrados habia de perm anecer 
todo el tiempo que se tardaro en satisfacer á la Hacienda los plazos que se la adeudaban por la compra de los 
terrenos , pero que la ju n ta  ó comisión de \m  cinco ú l
tim am ente referidos podría variarse en ca d au ñ añ o  bien porque estos renunciaran el cargo de adm inistradores depositarios, ó bien porque los individuos que compo
nían  la comisión antedicha resolviesen relevarlos por 
m ayoría de votos , en cuyo caso seria obligación de los 
mismos designar ó elegir nuevos adm inistradores depo- 

, s ítan os; y prom etieron tener por firme y válido cuanto 
en v irtud de aquel poder hicieren los individuos que 
componían las dos comisiones nom bradas, habiendo
mente* 8St°S SUS Carg° S qUC ofrecieron cumplir fiel-

Resultando que según se expresa én un testimonio que existe al folio 8 vuelto en. 31 de Agosto de 1862 se 
reunió la m ayoría absoluta de la Sociedad á virtud de
S S \ PU a °  °Jden del Alcalde Benit0 te s te  dé K-ande por excitación de un núm ero considerable de socio*, que según se dice le rogaron tam bién que presi- 
^ raJ a lreU-ní0n c? n S,U H eííetario , autorizasen el acta que se iba a levantar, hieiera cum plir las resoluciones ciue se acordasen por m ayoría y en el ínterin  oM énara
wlaHvA1-81011 adm *nistratlva que suspendiese todo aeto relativo a su cometido, lo que estimó dicho Alcalde pa
sando a la misma el oportuno oficio; que en seguida el 
Secretario D. Lorenzo Martin Rocha dió c u e n tfd e  las 
proposiciones de que le entregaron nota los individuos de ¡a Sociedad, y puestas a discusión, ocho socios vota-
iT nulM ad úp lY l0S d-tmáS acordarotl qüe se reclamara c h í  ñor n  a i escintura de cesion.de los terrenos he- „ i  ® D- Antonio Perez F ariña á la Sociedad, que se retirase la confianza y poderes á los comisionados admi
n is trad o res , y que la comisión que se iba á eleqir p i
diera a aquellos cuenta con cargo y data iustificada v
sen^rroo-ado á ^ 0° ™ ^  J  P e ^ ju ic io fq t  luüñe! nneva • ComPania; y en seguida eligieron la 
a s t  a10" paf a qu,e representase en todos susasuntos y adm inistrara los terrenos, en esta forma- loa qum  Macías, Presidente ; Benito Jesús de f i e  Ma-
VnebH urtat 0 ’ Migual Hurtado y José María J im en ^ , Vocales , y Lorenzo M arti,r R o c h a , Secretario deposi-

_ Resultando que posteriormente en Id de Octubre del
Talaban nm,per - t0 S d® Sande 7 otl'os 73 vecin°s de ta laban , que dijeron componer la mayoría de la Socie
dad mencionada , otorgaron escritura ante el Escribano de Casas de Millan D. Mateo Márcos de la V e-a en la 
que hicieron m érito del acuerdo de la j u n t a r e  31 de 
Agosto, expresando que , aunque no se escribió tam -
lá  escritura 'de q b  n-a -J’Unb  m °dificat,la condición dei.a escritura de 9 de Diciembre de 1861, que establecia
que caducasen Jas acciones de los socios que no hubieran  verificado e) pago del dividendo en 31 de Agosto v 
prorogar este plazo hasta 18 dias antes del en que de- 
b eia entregarse el importe de la anualidad á la Hacien
de ’laindfcad- q.8®, ™tlfl0aban y reproducían el acuerdo ae Ja indicada ju n ta , y que en su virtud otorgaban aue
ra d o ° m iT o n  anfu}laban, toáo aquello en que los apode-

a opta constaban de la escritura de 13 de Febrero de 186*, se hubiesen extralimitado de las facultades Que por ella, so le confirieron conforme á las otorgadas en 4
mo sodoT á to rfo fif6 ^ CÍ8mbre de q861 • q u e T n k n c o -  tisfechó sus en nf <lue. «unque no hubieran sa-A ntefde?9« S» k  9 dlJ ldendos, l0 verificasen 15 dias en un W m  p? ^ ° viembre de cada año: que anulaban 
I  ? e poder de 13 de Febrero y las cláusulas v facu.iades en el contenidas, dando por relevados desde 
a indicada fecha 31 de Agosto de Ja comisión y de los 

caígos que en aquel se les confirieron á Agustin del
T̂ r oCT ° ’ á ? drés Veoino> R ufl«o Vecinog A gusün j. loies y Juan Martin de P lasencia, y reelegían v nom-
o u t^M  Pa-ra pUe en 10 sucesivo les reemplazasen á Joaquín Macias Crespo, como P res iden te , José Jiménez de
f w ° r i ’ Fernandez B ravo, Miguel y Manuel
V o ca le f ’J w  Jlm eSeZ ?  Benit0 Jesús d8 SanSe, como á?os en R o ch a> eomo Secretario depositario,t  os ®ua!es,reu.nidos y easo de enfermedad ó ausencia 
su r eran Presentes- daban y conferian todo
s w S p ' general y bastante con facultad de

r  ’ P q u e ’ rePresentando á la Sociedad la 
ciales vre fn fn- t|°d0S|l0S ne2ooios gubernativos ó jud i- m asen 1, 3Speoia,lmente Para que , entre otras cosas, to- w t w  cuen,tas documentadas á quien la Sociedad debiera, tom arlas y en particular á la comisión de adm i-
fécogerfan ^  rh  desde, aqUel m om ento> de la que S n é c w i n  bT ’ P?peIes y fondos que ¿aq ue lla  en rhrih practicando en el caso de hallar defectossa  d cuentas las diligencias necesarias para sub- 
snhoí 7 aProbandolas si estaban bien ó luego que se 
s á W ? T n SUS def?°tos, y Para que por medio del P re 
se p í h Ü T ?  Pcr 81 a in stan c ia  de 10 socios reunidos, ti,ida o L L  Sociedad, que estaría legalmente consti- v -V W  . i S® reuniera la mitad más uno de sus indi- 
onestbL  ° resolvería definitivamente todas las 
obfi^n w  qiU® S® Presen taran , siendo ejecutivos y o o r e t  ? a°uerdos de la m ayoría extendidos en el
a r iA e n C ' „ 1 ®  cuenta®. tanto Para los socios “ fp  > como para los que no hubiesen concurrido:R esultando que en 5 de Octubre de 1863 ocho sujetos de ios que habían concurrido á la ju n ta  de 31 de 
i g?oooy ,al otor&am iento del poder de 11 de Octubre ele I8b~ otorgaron otra escritura anulando por su parte 

todo lo que en aquella y en este se habia acordado que 
fuese contrario  á lo establecido en las de 4 de Noviem
bre y 9 da Diciembre de 1861 y 13 de Febrero de 1862, 
y m uy especialm ente á lo que tuviera ^relación con eí 
nom bram iento de la ju n ta  adm inistradora, reconocien
do qim habian sido engañados, y que la verdadera ju n 
ta de gobierno y la verdadera comisión adm inistradora 
qu e  les convenía eran las nom bradas por la m ayoría 
? qí>o Sociedad en el documento de 13 de Febrero de y que revocaban en todas su partes la dicha esc ritu ra  ae poder de 11 de Qctubre de 1862, dando por 
nulo  y de ningún valor ni efecto legal cuanto á su nom 
bre se hub iera  hecho ó hiciese en lo sucesivo en v irtud  
creí mismo : que después de empezado este pleito , otros 
cuatro sujetos de los que habian otorgado el poder de 
41 de Octubre presentaron escritos diciendo que le revocaban y  se separaban del p le ito , y prévia su ratifica- caeion se les hubo por separados y por revocado el po- 
cter, liabi endo otorgado luego escritura en 9 de Setiem bre ae lc¡o4 en unión de otros cuatro m ás, revocando el 
citado poder, con todas sus consecuencias, entre ellas el acta de 31 de Agosto: que dos individuos más por es
critura de 3 de Setiembre del mismo año de 1864hicie- 
ron igual revocación y anulación; y que por otras de

1 7- Marzo de 1866, siete de los individuos que hab ían  revocado y anulado el referido poder y acta por Jas escritu ras citadas de 5 de Octubre de 1863, 3 y 
u de Setiem bre de 1864 dijeron que habian hecho la re
vocación en un momento de im previsión, y que la dejaban sin efecto , queriendo seguir el litigio , expresan
do tam bién otros seis que deseaban co n tinu a rle , y que 
anulaban cualquier documento que hubieran hecho en contrario :

Resultam do que según certificación puesta duran te  el térm ino probatorio con referencia á un libro forrado 
en pasta ho landesa , de acuerdos, sesiones y actas de la citada Soci edad de compras de terrenos de Talaban, apa
rece que ed 26 de Febrero de 1862 eran 153 los socios 
que com ponían dicha Compañía, cuyos nom bres se expresan y Das acciones que tenia cada u n o , siendo de ad

vertir que entre ellos no están Francisco Labrador ni 
Bernardo Rodríguez que figuraron como socios en el 
poder de 11 de Octubre de 1862: que para el 31 de Agos
to 14 de los referidos socios habian vendido 19 acciones 
á otros dos , siendo en su consecuencia en este dia 143 
los Socios qué tenían acciones, entre los chales no se halla Lorenzo Martin R ocha; qüe segün áctá de i.* de 
Setiembre la comisión adm inistrativa de Agustin del 
Barco y consortes, ó sea la prim eram ente nom brada, 
constituida en ju n ta  examinó la lista de jos sujetos que componían la Sociedad para saber quiénes no habian 
pagado hasta el dia anterior el dividendo de aquel año que debían satisfacer según la condición 3.a de la escri
tu ra  de 9 de Diciembre de 1861, y á cuyo pago habian sido invitados, y resultó que ño habian pagado 72 socios cuyos nombres se eipl-esan , representantes de 188 
acciones , hallándose entre estos 72, 54 de los otorgan
tes del poder de 11 de O ctubre:

R esultando.que según testimonio de otra acta de 18 del mismo mes de Setiembre dicha edmision papa,llevar é éfectó lo prevenido en ia vefer.ida condición 3.* de la 
escritura de 9 d'p Diciembre de 18¿i acordó que se sacara, u n a ‘cópis, de la lista de los individuos que estaban en 
descubierto conforme al aeta de la sesión an terio r, y 
que se publicase y form ara liquidación del importe de 
las acciones caducadas, repartiéndose y distribuyéndose este 'en tre  las demás acciones pagadas, y ofreciéndose 
hquellas á los dueños de estas por si querían aceptarlas; 
que se hizo la liquidación ; de la qué resultó que (á l.as 
188 acciones correspondía .pagar déí divíd’enclo ií.092  reales y los Cuales distribuidos éntre las 595 acciones que 
estaban M v en te s , tocó á cada una el recargo de 18 rs. 
y 7B céntim os; y que según otra acta de 10 de Octubre 
á consecuencia de haber publicado las acciones caduca
das y la oferta de ellas* 39 socios aceptaron voluntaria
m ente el dividendo hasta cubrir la Cantidad de 8:201 rs. 
y 93 cénts.,, y faltando 2.830 rs. y 5 cénts. para cubrir 
lob IL'092 del descubierto, se vió que cada acción de las 
de estos socios aceptantes salia gravada con 6 rs. y 39 
céntimos de segundo dividendo, y se acordó que se pa
sara lista al depositario para que hiciera la cobranza;

Resultando que en 18 de Diciembre de 1863 Joaquín Macías Crespo * Benito íesús, dé Sande, .Manuel y. Mi
guel H urtado, José María Jiménez y Maximino F ernández B ravo, presentando la escritura de 13 de F e
brero de 1862, el testimonio del acta de 31 de Agosto 
y el poder de 11 de Octubre, entablaron demánda para 
que se declarase qüe desde dichb dia 31 de Agosto de 
1862 en qüé sé levantó el ac ta , ó desde que se ratificó 
en 11 de Octubre, eran y habian debido ser ellos los ad
m inistradores exclusivos válida y legalmente nom bra
dos de la Sociedad, y se condenara á Jos que anterior
m ente lo fueron. Ag.ustiú del B afcó, Andrés y Rufino 
Aecinp * ju á n  Mártin Blasencia y Agustin Flores, á 
rehuirles cuenta con pago referente al tiempo que cor
rieron con la adm inistración , imponiéndoles las costas y gastos del juicio y el resarcim iento de los daños y 
perjuicios; y se fundaron en que la,Sociedad, por m ayo
ría privó á estos de lá ádm íñistfációñ , confiándosela á 
efins y ’éri qué los acuerdos de la m ayoría debían cumplirse:

Resultando que después d,c haberse, declarado contestada la dem anda en rebeldía y de haber replicado los 
actores y présentaron Agustin del Barco y consortes el 
escrito de dúplica, en el que acompañando las escrituras de 4 de Noviembre y. 9 de Diciembre de 4861 y 5 de 
Octubre de 1863, solicitaron que se les absolviera de la 
dem anda con imposición de perpétuo silencio y costas 
á los dem andantes y que se declarase la nulidad del do
cumento otorgado en 11 de Octubre de 1862 como con
trario á la ley del cotí trato á que se referia; alegando 
que los que ellos tenían no era, un simple poder que 
pudiera revocarse* sino facultades que formaban una 
de las betses de la Sociedad , las cuales no se podían al
terar sin concurrir á ellas todos los socios, para que el 
m útuo disenso disolviera lo que se estableció por con
sentim iento m útuo, y que por tanto ni el acta de la ju n ta  de 31 de Agosto ni la escritura de 11 de Octubre 
ile 1862 eran valederas : que los que asistieron á dicha 
jun ta  y los que otorgaron la escritura referida no tenían 
personalidad legítima, porque de los 76 otorgantes de 
dicha escritura los 72 dejaron de pagar el dividendo que 
necesariamente debian satisfacer el 31 de Agosto, según 
la cláusula ó condición 3.a de la de 9 de Diciembre de 
1861 y por ello quedaron expulsados de la Sociedad, 
habiéndose repartido á las otras acciones el déficit que 
resultó por su falta de pago , y por ú ltim o , que en la 
hipótesis de que pudieran variarse por la m ayoría y sin 
convenir todos los socios las bases sociales y de que los 
otorgantes de la escritura de 11 de Octubre tuviesen 
personalidad, por ser aun socios , todavía seria im pro
cedente la demanda , por no constituir m ayoría los que otorgaron dicha e sc ritu ra , en atención á que en 31 de 
Agosto de 1862 el núm ero de socios era el de 143 que 
representaban en jun to  783 acciones, y la dicha escritura 
fué otorgada por 76 personas, de las cuales dos no eran socios y ocho se ertractaron después por escritura de 5 
de Octubre de 1863, quedando por tanto 66 contra 77:Resultando que recibido el pleito á prueba, practi
cabas las que articularon las partes por documentos, 
posiciones y testigos , y puestos los alegatos , el Juez de 
prim era instancia en 27 de Mayo de 1866 dictó senten
cia que confirmó la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Cáceres por la suya de 18 de Junio de 1866 , decla
rando que los dem andantes Joaquín Macías Crespo, Be
nito Jesús de Sande, Miguel H urtado, José María Jiménez, Máxiinino Fernandez Bravo yManuel Hurtado has
ta la fecha en que este se separó , nom brados por m a
yoría de la Sociedad en 31 de Agosto y 11 de Octubre 
de 1862, son y han sido desde su nom bram iento los adm inistradores exclusivos de dichas dehesas y terrenos 
á que se refieren los expresados docum entos , con op
ción á tom ar cuentas á la comisión prim itiva y cuanto 
más se les facultaba por los socios asi como el adm inis
trador judicial por el tiempo de su encargo, sin hacer especial condenación de co stas:

Y resultanto que contra este fallo interpusieron 
Agustin del Barco y consortes recurso de casación, di
ciendo :

1.* Que habiéndose consignado en la escritura de 13 
de Febrero de 1862 las reglas bajo las cuales se habia 
de llevar la gestión del haber social designando las per
sonas á quienes se confiaba este c a rg o ; y resultando 
que estos acuerdos los adoptó la Sociedad á v irtud  de 
la reserva que hizo en las escrituras fundacionales de 4 de Noviembre y 9 de Diciembre de ,1861, de establecer 
y am pliar las bases y condiciones sociales los mencio
nados acuerdos contenidos en la escritura de 13 de F ebrero constituían el reglam ento social, y debian ser 
fielmente cumplidos según la ley 3.a, tít. 10, P artida  5.a, 
y las decisiones de este Supremo Tribunal de 14 de 
Abril de 1860,13 de Abril de 1861 y 14 de Marzo de 
1863:

2.° Que aun cuando á̂  la citada escritura de 13 de Febrero se la diera el carácter de simple poder, no pudo 
ser revocada por la posterior de 11 de Octubre, porque 
hallándose autorizada por 89 socios que en aquella fecha constituían la Sociedad entera, y no habiendo con
currido todos á la revocación ni convenido en ella, no . podía entenderse revocada, siendo un principio de de
recho que las obligaciones se disuelven de la m anera que se co n traen ; ley 23, tít. 5.°, Partida 3.a :

3.° Que las disposiciones de la escritura de 11 de 
Octubre debian considerarse nulas, porque traían su 
origen de una reunión tum ultuosa celebrada en 31 de 
Agosto de 1862 bajo la presidencia del Alcalde que la convocó por pregones y por conducto de su alguacil, 
eligiéndose Presidente estando allí su Presidente, nom brando Secretario á quien no era socio y adoptando 
acuerdos como su propio nom bramiento y el de otros sus parciales para arrebatar los fondos de las manos res
ponsables á quienes la verdadera y legitima Sociedad 
los habia confiado; todo lo cual se oponía á -lo estipula
do en las escrituras fundacionales citadas y al orden 
con que en todas ocasiones se reunió la Sociedad y se hicieron las votaciones y se consignaron sus actas:

4.# Que la sentencia de vista que acorde con la de 
prim era instancia, afirmaba que los acuerdos tomados 
en 31 de Agosto y en el poder de 11 de Octubre de 1862 lo fueron por la m ayoría absoluta d é la  Sociedad, se 
apoyaba en supuesto inexacto puesto que no constaba 
que todos los que concurrieron á la reunión de 31 de 
Agosto fueran socios capaces de deliberar sobre los in
tereses de la comunidad, pues unos no tenían acciones 
y las de otros habian caducado por no haber pagado 
sus dividendos en los términos convenidos en la condi
ción 3.a de la escritura de 9 de Diciembre de 1861, ni 
aun- después; con lo cual so habian infringido además 
de las escrituras fundacionales la ley 1.a, tít. 9, P arti
da 5.a :

5.# Que se habian infringido todas las escrituras, reglamentos orgánicos de la Sociedad, verdaderas leyes 
del contrato en el presente caso, y aun el mismo poder 
de 11 de Octubre de 1862; toda vez que en el pleito aparece demostrado que ellos y sus poderdantes hicieron 
efectivos los dividendos que correspondieron á todas las 
acciones de que se compuso la Sociedad en los cinco años 
trascurridos, y con su importe se pagaron ai Estado íntegros los cinco plazos vencidos de las fincas compradas, sin que los dem andantes pagaran más que el prim er di
videndo, caducando por ello sus acciones, de lo que resultaba que la sentencia apreciaba del mismo modo los derechos de los que cumplieron sus obligaciones y de los que faltaron á e lla s , y adjudicaba el dominio de 
las fincas compradas á los que no le adquirieron , pri

vando de él á los que le tenían adquirido por el título 
legítimo de compra y pago de la cosa comprada:Y 6.* Que aun prescindiendo de todo lo dicho, la 
acción ejercitada end.a demanda para que se nom braran 
adm inistradores á unos socios y se quitasen á otros era 
improcedente ; porque acordadd el órden don que se habia de adm inistrar fá Sociedad y por qtíiénes, 103 socios 
que después de algún tiempo desistieran de lo que se 
hallaba establecido, río teñían otra acción que la de separarse de la Sociedad ó la de reclam ar los abusos, si realm ente los habia, ó solicitar la coadministracion, 
pero nunca podían destruir contra la voluntad de los 
otros rocíos lo establecido de común acuerdo según se dice en el art. 307 del;Código de Comercio * y se infiere 
de la naturaleza déi Contrato de Compañía, que todo él es de buena fe y m útua confianza , y de la ley 1.a y de- 

de! B't, JO . Partida 5.a 
Vistos, siendo P o ñ s n ^  el Mipistrq D,vV entura de 

Coisa y Pañdot • .
Considerando que .en .él ccintríiio. consignado en la escritura de 4 de Noviembre de 1861 séestab leció  por la cláusula 3.a «que todas las cuestiones que se suscita

sen Tcferentesá. la Sociedad fuesen resueltas por Ja  m a
yoría de votos, teniendo uno cada individuo, bién tu viera úna ó más acciones, sometiéndose en todó lti m i
noría por las decisiones que acordase la mayoría,» y 
que el acuerdo de 31 de Agosto de 1862, en que se re 
vocaron los poderes conferidos a los comisionados ad 
m inistradores otorgándoseles á los dem andantes para qüe adm inistrasen ios terrenos y representasen la §o~ 
ciedad, se tomó por la m ayoría absoluta de la misma, 
según lo apreciado por la Sala sentenciadora en vista de 
las pruebas practicadas, sin que contra esta apreciación 
se haya citado .ley ni doctrina admitida por la ju rispru
dencia d.e. los ír ib u n a ic s : . .. ... ... Considerando, qtie eí ¿jodér.qiie en IpMe Febrqro de 
1862 se confirió á los recurrentes nd fué én ^virtud de 
condición expresa del contrato social , sino de acuerdo 
particular de la Sociedad , que podia ser revocado por 
la mayoría de la misma con arreglo á lo pactado en la 
escritnra social, y por jo  tanto que no ha sido infringi
da la ley del pQntrafb ni . tampoco la i.* y 3.*, títu 
lo 10* Bastida 5.a , 2-3 * tít¡ 5.°, Partida 3 /  y la ddtrina consignada en las sentencias de esté Suprem o Tribunal 
citadas en el recurso:Considerando qué e.s inoportuna la invocación de la la ley 1.a , tit. 9.°, Partida 5. , qüe determ ina qüé cosas 
son tcnudas de guardar i  de facer los maestros de las na
ves, e los marineros é los mercaderes t  d los otros que 
se fian en ellos, porque no se ha cuestionado acerca de 
la existencia de un contrato de esta c la se , ni puede confundirse con él ej que ha sido objeto de este pleito: 

Considerando que habiéndose sustanciado y decidido 
este litigio con arreglo á la legislación co m ú n , no pue
den invocarse útilm ente como infringidas las disposi
ciones del Código de Com ercio;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Agustin del Barco Cerro y consortes, á quienes condenamos 
en las costas y á la pérdida dé los 4.000 rs. depositados, 
que se distribuirán eri la forma prevenida por la ley; y mandamos qüé se devuelvan los autos á la Real Au
diencia de Cáceres con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firmamos. =  José Portilla.=* V entura de Coisa y Pando. == Laureano de Arrieta.— 
Valentín Garrald’a.=-= Francisco María de Castilla. = H i -  
lario de Igón .= José  María Haro.

P ub licacion=L eida y publicada fué la sentencia an
terior por el limó* Sr*D. V entura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Marzo de 1867.=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  M a r in a .

DIR ECC IO N DE IN G E N IE R O S.
A los fabricantes de cobres del remo.

Deseando la Adm inistración de Marina que el sum i
nistro de cobres elaborados necesarios para los tres ar
senales de la Península lo verifique la industria privada 
del p a ís , á partir del próximo ejercicio económico que 
empieza á regir en 1.° de Julio del presente año , se invita p o r  el presente anuncio á los fabricantes del reino 
que cuenten con establecimientos apropiados para la 
elaboración de cobres dirijan á este Ministerio proposi
ciones con el objeto indicado, en las cuales expresarán 
las condiciones de tiempo , precio y cantidades con que 
podrían verificarlo. Y para que los proponentes puedan 
ap reciarlas  dimensiones, clase y circunstancias de los 
cobres elaborados que se expresan, se hacen las siguientes advertencias:

1.a Solo podrán hacer proposiciones los que cuen
ten en el reino con establecimientos en los cuales se 
lam inen cobres, ó que reúnan los elementos mecánicos 
necesarios para verificarlo, aun cuando no se dediquen por lo común á esta clase de industria.

2.a El toral ó galápago de cobre que trasform en ó 
conviertan en cobre elaborado ha de proceder de las 
minas que el Estado tiene en R io tin to , ó ser absoluta
m ente igual en calidad y propiedades al de esta proce
dencia ; y respecto á los cobres ya elaborados, habrán 
de ser por lo ménos iguales en- calidad y fabricación á  
los que lia venido facilitando para los arsenales el establecimiento de cobrcría de Jubia.

3.a Los cobres elaborados á que se contrae el presente anuncio afectan las siguientes form as:
a. Planchas de todas clases y dimensiones para forrar los buques, hacer la tubería de las m áquinas de va

por m arinas de hasta 1.000 caballos de fuerza , y las 
fijas de los ta lle re s ; elaborar las jarras  para conservar 
lo pólvora, y hacer por fin otros objetos usados en el arm am ento de los buques.

Las prim eras, ó sean las planchas de aforro, son las 
de mayor consumo ; y sus dimensiones y peso , así co
mo las de los clavos de bronce para fijarlas, se consignan en el siguiente estado :

Largo de la 
clavazón de 
bronce que

Clase «le planchas. ''ar8°' Ancho- Peso- ‘«responde.

Metros. Metros. Kilos. Milímetros

(N ú m .l 1*65 0‘50 8‘75 37Modelo grande.
(N úm .2 1*65 0 50 6‘60 37

(N ú m .l 1*40 0‘35 4‘90 31Modelo c h ic o . .
(N úm .2- 1‘40 03 5  3‘70 31

P lanchines  P20 0‘35 2J28 20

Las planchas para la tubería y demás objetos son muy variables en sus dimensiones. Los largos varían 
por lo común de 1,50 á 2,25; los anchos de 0m,50 á 4™,50, y los gruesos recorren todos los núm eros del calibrador inglés, aunque los límites extrem os, tanto inferiores como superiores, son poco usado s , siendo los más fre
cuentes los núm eros 9 , 12 y 17, ó de 1 á 4 milímetros.Z?. Barras cuadradas y redondas, llam adas com un
mente cuadradillo y cab illa , de unos 6 m etros de largo, y grueso desde 6 á 70 milímetros. El cuadradillo tiene, 
respecto á la cab illa , poco consum o; y el grueso de es
ta , que se usa con más frecuencia, es entre 15 y 35 milímetros.

c. Alambre de 2 á 8 milímetros de grueso. Se consume poco.
d. Flejes de varias dimensiones, aunque de escaso consumo , siendo los más usados de 35 á 50 milímetros 

de an ch o , y un milímetro á m ilímetro y medio de grueso.
e. Clavazón hecha al m artillo , cuyos largos varían 

desde 45 á 600m ilím etros, y entre estos límites variando de dos en dos centím etros los largos para la série 
comprendida entre 20 y 30 centím etros, y de tres en tres centím etros la comprendida entre 30 y 60 centíme
tros. Los clavos pequeños desde 45 á 45 milímetros de largo pueden ser hechos á m áquina , ó de los llamados clavos cortados. El consumo de la clavazón de todas cla
ses es considerable.

f. Tachuelas de 10 milímetros de largo. Se consumen m uy pocas.
g.' Remaches de 15 á 20 milímetros de largo y cuatro 

á  seis milímetros de grueso. Son de poco consumo.
h. Pernetes de 45 á 140 milímetros de largo y cinco 

á  10 milímetros de grueso. Son hechos de alambre de cobre con la «abeza estam pada, y también de escaso consumo.
4.a En Ja dificultad de fijar límites precisos de tole

rancia, tanto en los pesos de las planchas como en las

condiciones en general de fabricación de tc'dos íos co
bres, se advierte desde luego á los proponentes qüd la 
Marina practicará con los cobres, ántes de verificarse 
su recibo, todos los ensayos y pruebas que están en 
u so , incluso el análisis químico si lo creyera necesario, 
para asegurarse de su grado de pureza, ductilidad, m a
leabilidad, resistencia &c. Igualm ente se les previene 
que para ser admisibles Cus proposiciones, es indispen
sable que rem itan al arsenal de Ferrol modelos ó mues
tras de los cobres que elaboran á fin de que sean pro
bados y comparados sus resultados con los cobres de 
Jubia á que se refiere la advertencia 2.a

5.a En el concepto de que haya en el reino más de 
un fabricante que produciendo los cobres elaborados 
que se expresan presenten proposiciones para el sum inistro de los qüe sé necesiten en los arsenales de la P e
nínsula^ se sacará el servicio á licitación pública; pero 
S0!9 .S||áiJ admitidos como íicitadores los d tié , Además 
de aceptar las condiciones que se expresaran en el plie
go .qüe"Jpara la subasta se forme, hayan presentado 
mueétrfts áamisibles en.vista de los ensayos com parati
vos qué ée hagan, ál tenór dé lo dispuesto en la an terior,advertencia.,.

6.a No es indispensable para presentar proposiciones , ni cjüé los fabricantes elaboren todas las clases de cobres que se in d ican , ni que se comprometan á sü rtir 
los tres arsenales. Podrán por lo tanto referirse las pro
posiciones, sea á los cobres lam inados, y en tre estos á las planchas, cuadradillo y cabilla, sea á los cobres m ar- 
tiííadus , y principalm ente á la clavazón de todas clases. 
En cualquier caso, las proposiciones podrán ser exten
sivas á uno ó á más arsenales.7.a Las planchas, barras, clavazón &c., que se rem i
tan al arsenal de Ferrol para ser probados como m ues
tras, llevarán la m arca de fábrica, y serán entregados 
en el almacén general con la correspondiente guia ó 
factura de rem isión, en qüe consten sus dimensiones, clase y péso. F l válof dé la sm ü é s tra s , incluso el del 
trasporte hasta dicho almacén güiferal del a rsen a l, se
rá de cuenta de los fabricantes ;vpero ÍOS gastos de las 
pruebas serán de cuenta de la Marina. Las m uestras de 
cobres que en las p ruebas no resulten admisibles, y los 
que , aunque declarados buenos y de admisión , perte
nezcan á fabricantes cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas, deberán retirarlos del arsenal de Ferrol en 
el plazo prudencial que se les señale; pero las m uestras 
que pertenezcan al fabricante ó fabricantes cuyas pro
posiciones acepte el Gdbiérrio por ser las más ventajo
sas, ó por haberse quedado con el sum inistro en la lici
tación púb lica , le serán pagados al precio de dicho su
m inistro , según su clase.

8.a Se declara plazo hábil *para dirigir las proposiciones á este Ministerio y rem itir los cobres de prueba 
al arsendl de Ferrol desde la fecha de este anuncio hasta el 31 de Mayo próximo.

Madrid 22 de Marzo de 1867.=J. G. de Rubalcáva.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Segunda enseñanza.
Con fecha 13 del corriente, esta Dirección ha dis

puesto se den las gracias al Catedrático de Física y Quí
mica del Instituto Balear D. Francisco B arceló, por el 
donativo de 52 aves disecadas procedentes de Alemania, hecho al Gabinete de Historia N atural de aquel estable
cim iento; á D. Víctor López Seoane, Médico del Hospi
tal m ilitar del Ferrol, por otro donativo de varias colecciones ornitológicas, que sum an 179 ejemplares, hecho al 
Instituto de Pontevedra, y al Doctor D. José María Roby 
por una colección de m inerales que ha regalado al In stituto de Sevilla.

Madrid 24 de Marzo de 1867.= E 1 Director general, Severo Catalina.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública 
subasta la conducción diaria  del correo de ida  
y vuelta entre  Tarancon y  Q uintanar de la Orden.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Tarancon á Q uintanar de la Orden Ja correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de siete leguas que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en ocho horas diez m in u to s ; y Jas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio. °

3.* P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del ^Administrador principal de Correos de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista, correr los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Adm inistración principal de Correos de Cuenca ó en la de Toledo.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva sub asta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hu 
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv icio , la Administración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez term inado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de las provincias de Cuenca y Toledo y por los de
más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Gobernadores dé las  mismas y Alcaldes de Tarancon y 
Quintanar, asistidos de los Adm inistradores de Correos 
d é lo s  mismos p u n to s , el dia 26 del mes próximo de 
A b ril, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1.299 escudos 500 milésimas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15; P ara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda pública de dichas provincias, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 120 escu
dos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la c u a l , concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrados, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio , así como su domi
c ilio ^  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente, por la

qüé conste Sü aptitud le g a l, buena conducta y que 
extenta con recursos para desem peñar el servicio que
licitab _  t . , .17. Los pIKego^ con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la m edia hora an terio r á Ja fijada para  dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no  podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observara  la
fórm ula siguien te: .« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Tarancon á Q uintanar de la O rden y vice versa por el precio d e  escudos anuales,.
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado-
^ Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que contenga modificación ó  cláusulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos publicam ente se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en la - 
yor del íiiélor postor, sin perjuicio de la a p ro b a ro n  superior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente ^  ex-»
pediente al Gobierno. . . r20. Si de la comparación de las proposiciones^ resul
tasen igualm ente beneficiosa dos ó m ás, se ^br i^  e.^! el acto nueva licitación á la voz por espacio de media, 
ho ra , pero solo entre los autores d é las  propuestas que
hubiesen causado el empate. .21. Hecha la adjudicación por la S up erio ridad , se 
elevará el contrato á escritura píiblica , siendo de cu en- 
ta del rem atante los gasto» de sil otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos*  ̂ , n.22. Contratado el servicio no se podra subarrena&r* 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rem atante quedará sujeto a lo que ^previenu 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 s no cumpliese las c o n d ic io n e s  que deba llenar p ara  el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y  
concepto de la subasta , queda siem pre reservada all 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el a c ta , de rem ate , ten iendo  
siempre en cuenta el m ejor servicio publico.

Madrid d i de Marzo de 1867.—El D irector gene- 
r a l , Víctor Cardenal.

Caja d e  A h o r r o s  d e  M a d rid .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 24 de 

Marzo de 1867, autorizadas por los señores de la 
Junta  directiva que suscriben ,

INGRESOS.

Número N uetou Total
deimponentes.Plazuela de las 

Descalzas.
Sección 1.a . . .  

2.a. . .
3.a . . .
4.a . . .

Rs. vn. deimposiciones imponentes.

27*376
30.866
32.912

233326
332

54»
»

287
326
332

Plazuela  
de San Millan, 

n ú m . 11.
Sección 5 .* . .. 13.946 157 1 158

Calle de Fuencarral 
(Hospicio).

Sección 6.a. ... 13.200 145 » 145

T o t a l e s . . 118.300 1.193 55 1.248

R EIN TEG R O S.

P lazuela de las 
Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pag-os por 
saldo-

Idem 
i  cuenta.

Total número de pagos.

Sección 1.a. . . . 162.719,79 123 42 165

El Director de sem ana, José Genaro VilJanova.==Los 
V ocales, Gonzalo Sebastian de L iñ an .= P ab lo  Abejon.== 
Conde de Iranzo .=M arqués de Som eruelos. =  Joaquín 
A lcalde.=D om ingo Benito G uillen .=A ngel E c h a le c u .=  
Francisco de Paula Lobo.=D iego López B a lle s te ro s .^  
Conde de V elarde.=José Maceda de Quirós. =  Conde de 
Velle.=Conde de Goyeneche.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a r c e lo n a .
Se anuncia por segunda vez y térm ino de 30 dias, á  

contar desde la inserción del presente, la vacante d é la  
Secretaría del A yuntam iento de Vilatoría, dotada con 
200 escudos anuales.Los aspirantes á la citada plaza pueden p resen ta r 
sus solicitudes al A lcalde, acom pañando á estas la cor
respondiente hoja de m éritos y servicios.

Barcelona 11 de Marzo de 18 6 7 .=  Bonafós.42244—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  la  C o ru ñ a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Boimorto, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A y unta
m iento en el térm ino de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por prim era vez este anuncio en la G a 
c e t a  y Boletín oficial de la provincia, siem pre que re -  unan la cualidad de m ayores de 25 años y las demás 
circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.Coruña 20 de Marzo de 1867.=  El Gobernador, P au 
lino Souto. 12227—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
Se halla vacante por renuncia  del que la desem pe

ñaba la Secretaría del A yuntam iento de Cortelazor, en 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 300 escu
dos, pagados de fondos m unicipales.Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde de la expresada villa en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción en la G a c e t a  ; pasados 
los cuales se proveerá en la forma que establece el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Huelva 7 de Marzo de 1867.=V icente Coronado.
12242—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u rcia .
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía 

la plaza de Secretario del A yuntam iento de Cotillas, do
tada con el haber anual d.e 400 escudos, se anuncia al 
público para que los que se crean con derecho á obte
nerla y que reúnan las cualidades m arcadas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 dirijan sus instancias 
docum entadas á dicha corporación dentro del térm ino 
de 30 d ia s , á contar desde el en que aparezca por pri
m era vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Murcia 21 de Marzo de 1867.*=José J. M adramany.
1 2 2 3 1-2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Villalba, dotada con el sueldo de 300 escudos anuales.
Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 25 años, dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P re 

sidente de aquella corporación dentro del térm ino de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1863.

Tarragona 23 de Febrero de 1867.=B ernabé López Bago. 12207—1

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta
miento de V ilabella, dotada con el sueldo de 30Ó escudos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 25 años, dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P re sidente de aquella corporación dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 11 de Marzo de 1867.— Bernabé L. Bago.
12243—3
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G o b ie r n o  d e  ia  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .
L a Secretaría del Ayuntamiento de Salvatierra , dotada con el haber anual de G00 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente de la corporación m unicipal dentro del término de 30 dias, que empezarán á  contarse desde la publicación de este anuncio en la 

G ac e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial dé esta provincia; 
en la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con estricta sujeción al Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Pontevedra 11 de Marzo de 18 6 7 .=  El Gobernador, 
Juan Per^z Rey. 42244—3

Alcaldía constitucional de Alcorlo.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se halla vacante por defunción del que la desempeñaba: 

su dotación consiste en £00 escudos anuales pagados del presupuesto municipal.
Las personas^que reuniendo la capacidad suficiente 

para el desempeño de dicha plaza deseen obtenerla dirigirán sus instancias al Sr. Alcalde Presidente de di
cho pueblo por espacio de SO dias, á contar desde que 
el presente anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, pues finalizado el referido plazo se proveerá.

Alcorlo 19 de Febrero de 4867.= E í  Presidente del 
Ayuntamiento , Gregorio del Amo. 12805—1

Alcaldía constitucional de ILucena.
D. José Chacón Fernandez de Córdoba, Barón viudo do Gracia Real, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun

tamiento constitucional de esta ciudad de Lucena, &c.
Hallándose vacante la Secretaría de dicha corporación por renuncia del que la ejercia, y en cumplimiento 

de lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853, se anuncia por medio del presente para que los aspirantes que reúnan las circunstancias 
expresadas en el art. I .8 del mismo deduzcan sus solicitudes en el preciso término de un mes, acompañadas 
de sus respectivas hojas de servicio certificadas por el 
Subsecretario del Ministerio de que aquellos dependan, y  visadas por el Sr. Gobernador de esta provincia.

La referida Secretaría se halla dotada en 'el actual año económico con 1.200 escudos de fondos municipales.
Lucena 20 de Marzo de 1867.=Josó Chacón = P o r  

mandado de S. S., Francisco Gradit y Gómez, Secretario interino. 12288—2

Ayuntamiento constitucional de Pastrana.
Se halla vacante la Secretaría de dicho Ayuntam iento, dotada con el sueldo anual de 450 escudos pagados del presupuesto municipal.
Las personas que aspiren á obtenerla, además de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te- 

S 0I\  . 5 ue ^^sPonen las Reales órdenes de 24 de J u no de ISul y -18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente do dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias. contados desde la pu
blicación de este anuncio; debiendo tener presente que 
la provisionale dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos 
los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 
21 del-mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Dadcrien Pastrana á 9 de Febrero de 4867. =  El Al
calde, Manuel Revuelta. = E 1  Secretario in te r ino , José Mana Guijarro. 42^45—3

e staD CM Í Ó l 0 s u p í h o ° m e r0 ' ,U SB  d e  R rim e ra  ^ t e n c i a
En virtud del presente cito, llamo v  emplazo á los ove so crean con derecho a heredar los bienes quedados por falleci

miento abmtestato de L’rancisco Ruiz Rodrisuez, natural v vecino que fue de Bornes, hijo de D ieg. y  Francisca d U e  tad ob a la do con Ana Román Gil, de edad de 35 años y cuyo fallecimien
to Ocurrió en 29 de Diciembre últim o, para que en e preciso término de 30 dias, á contar desde la fecha h u ¡en te  al dia d“ 
su inserción en la Gaceta del reino, comparezcan ^® los do- 
cum enios justificativos de su derecho á deducirlo en iorma en
l s  e T u t ^ f : : o eS/ at° del FnT ¡ SCOc Ruiz' W  *  siguen n c ita d a ra n sn r í ‘ Pres™oia del infrascrito á instancia de su

A?cns " ni J  1J° Dles° Ruiz Roman-
to, Marmef do Ó ü asar.te .1 I ~ - * * ____  1z246

En virtud de providencia del Sr. D. R>mon González Tuna 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de está 
corte, se cita y emplaza á D. Buenaventura Sánchez Cañete au^
tas niVmS 97 °t d e l.añ? dltimo habitaba calle d é la s  Huer- s, num. 2 /, cuarto principal, á fin de que en el término de 10
u a r  r s l l ^ e r e r h o V ’i 110 J u Z § a d ° '  Esc?ib a n “  ^  i S s i n o s  á 
lio Dor hr rtn rtP f USa que Se siSue contra A n gel G uri-
A E aM - a p p ,o  T  P a,T l0 ’ hech o  o cu rr ió  en la ca lle  de 
Y continuVr-ó i h IUB- • rj0 .co m p a re ce r  le parará  perju icio  
j  ■ u ia  la sustauciacion  sin mas citarle. 12012

Tvr.?nt vi,itud. de providencia del Sr, D. Francisco Soler y Perez Mag. rado de Audiencia de fue: a de Madrid v Juez d e p K
del Escribano D S m * 1 C, n í ro de esta oaPita1’ refrendada ! „ ; / '  !! José Mana Miller, se cita, llama y emolam oor
Itero Z^rbil e ^ n a 2 Y tej’min° de nueve dias a D- José Cabala en el n i  ’i ’ • a qile ^m parezca en la audiencia de S. S„ si- 
causa i ; „  a?a j0 d e  la Territorial, á dar sus descargos en la 
falso testimn - qU cün.Í5a. el mlsm° Y consortes se instruye por el n d tfn ™  aPercibldo <lue de no verificarlo se sustanciará
ju icio que\Ta'ya Uig^rf11 aUS° ° CÍa Y rebeldía Y le  P8 ' 8* 81, P * -

presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
cita f ia m í' f e n 13! d istnt° de Buenavista de esta corte, se 
tém in n  r i/an  r  8 Por„P nm ero , segundo y  tercer pregón y  término de 30 días a D. Fernando Boullosa, para que se pre-
Ír c ín ll vr15 Juzgado y  Escribanía del crimen de D. Juan Mon- 
le s io te s^ °ya 3 °K-r-UDa Providencia en causa que se le sigue por he]do, ’ aP.ercibia? r!ue de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía aq u ella , parándole el perjuicio que haya lugar. 1 1 9 3 3

conD¿aLrtotilS°?i„dei l >ai',aCifuentes’ Juez do primera instancia
valcarnero y  su partido!110 Y “  C0“ 1Sl°n d® CSta viüa de Na'

e! P á sen te  edicto y  término de 15 dias cito, llamo y  emplazo a Joaquín María Iglesias, natural y  vecino de Plasen- cia, de oficio jornalero, d® 38 años de edad y  cuyo paradero se 
ignora a fin de que dentro de dicho término comparezca en este 
te D or^ aFa™P}ia r ,s u f ec!aiJacion en la causa criminal pendien- íjnvnii Escribanía del infrascrito que refrenda contra An^el
r á e l npriifp-n S10lí f S; Prevenido fiue de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.
Paulaanf,H m ^a v a parí‘er0 d 8, de, Marzo de l867 .= F ran cisco  de 1 aula v,ifucntet,.=Por mandado de S. S . , Vicente Hernández.
_ _ _ _ _  11940

A ln fu n ^ f f s u  p a ilid o ' 01 V a"0 ’ JÜCZ d ® p rim e r8  ÍnStancia de La
B e^>n r ^ t prc1 ° ít e l?  cita’ llama y omPlai!a á Angel Izquierdo y d ll té lm 'm n 'd h n  N cpas, provincia de Soria, para que dentro 
atl termino de 20 días, comparezca en dicho Juzgado v Escri
banía del que refrenda, á fin de hacerle saber la sentencia pro

nunciada por la Excma. Audiencia de este territorio en la causa | 
seguida contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en La Almunia á 8 de Marzo de 1S67.=Pablc> Lazca- 
n o .= D e  su orden, Eugenio Gil. 11944

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an - 
guas, Juez togado de priméra instancia del dis-rito del Congre
so , refrendada por el Escribano del número del crimen D. Te- 
lesforo Robles , se cita, llama y  emplaza por medio de este ed ic
to y término de 30 dias á José Daniel y Gayón , hijo de José 
y  de lgnacia, natural de Zamora, soltero , encuadernador, de 26 áños de edad , para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en 
la cárcel de presos de esta capital, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en su contra se instruye por estafa ; apercibido que de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 11935

D. Isidro Blanco, Juez de paz ejerciendo funciones de pri
mera instancia en el partido de V eiin, provincia de Orense, por indisposición del propietario.

Hago saber por este primer edicto que el Registrador de la 
Propiedad de este partido D. José Fernandez Tresguerras ha cesado en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que dedu
cir contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juz
gado á ejercitar su derecho en el término de seis meses;

Dado en Verin á 4 de Marzo de 4 867.=Isidro B lan co .= D e  su orden, Manuel D. Ferreiros, Secretario. 11946

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y  em

plaza á Teodoro Chumillas, vecino de Arganzuela , á fin cíe que 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue sobre corta de pinos en término 
de Carboneras, y  sitio del Barranco de Villar del Horno; pues 
pasado dicho término le parará el perjuicio que haya lugar y se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Cañete á S de Marzo de 1867.=M artin A gu irre.=  Por mandado de S. S., José Críspulo Escamilla Alcolea .11966

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .- Estado sa n itario— Revuelto, vário, in
constante, como acontece comunmente en este clima al 
empezar la primavera, ha sido el temporal que ha reinado en estos últimos siete dias. El barómetro osciló de tal modo, que empezó por descender hasta 692 milíme
tros ; luego subió á 704, después volvió á bajar á 692, y 
por ú l t im o , volvió á subir á 706, representando con 
bastante fidelidad el estado (Fe la atmósfera, que ningún 
dia se ha visto libre de nubes. La temperatura ha sido 
menos desigual, pues el termómetro ha señalado 4 ó 6 grados por las madrugadas, y 40, 48 ó 44 al medio dia. 
Los vientos que más han dominado han sido los del S-O., S-S-Q., O y N-O.

Mutationes anni temporum máxime parm n t morbos, decia Hipócrates; y en efecto, rara será la familia que 
estos dias no haya tenido algún enfermo con angina ó 
catarro nasal ó bronquial, fiebre ca ta r ra l , pulmonía ó pleuresía, fiebre gástrica ó tifoidea, dolores reumáticos, 
neuralgia, y sobre todo tos nerviosa pertinaz, que es el 
accidente más común, tanto en los niños como en los 
adultos. Afortunadamente todas estas enfermedades son por lo común poco graves, y no ocasionan la 
muerte sino en individuos"ancianos ó debilitados por otros padecimientos. (Siglo Médico.)

R E V IS T A  ARTÍSTICO-NECROLÓGIGA.
Acaba de terminar la Exposición nacional de Bellas Artes de 4866: en ella, y por primera vez á lo que re

cordamos , se ha honrado la memoria de un artista dedicando una sala entera á sus obras. Los amigos del 
malogrado Víctor Manzano merecen el más sincero elo
gio por haber iniciado dicha Exposición postuma, y su 
ejemplo debe ser imitado en todas las ocasiones análo
gas por los que conserven algún trabajo de los pintores 
ó escultores que diariamente desaparecen de entre nos
otros. Esto endulzará el pesar de los que lloren su pér
dida , y el negligente carácter español no tendrá siquiera la fea mancha de la ingratitud.

Los objetos de arte presentados en la Exposición 
nacional, cuya clausura acaba de verificarse, han me
recido numerosos análisis críticos, que en diferentes 
periódicos literarios y políticos hemos visto publicados 
con las firmas de D. Federico Balarfc, D. Gregorio Cru
zada Villaamil, D. José Gaiofre, D. Javier de Ramírez, 
D. Federico Villalba y otros escritores conocidos y apreciados del público. Para cerrar ,  por decirlo así, la his
toria de esta Exposición , solo queda por lo tanto dedi
car un breve recuerdo á los artistas que han fallecido desde la de 4864, y esto es lo que pretendemos, en la 
imposibilidad de realizar por este año la idea que dejarnos apuntada.

Las notas que á continuación ponemos no son ni 
pueden ser por desgracia completas; pero la p re n 
sa española apreciará indudablemente en lo que vale 
nuestro humilde deseo, y completará nuestra relación con las noticias que pueda reunir de los artistas com
prendidos en la misma, así como de cualquier otro cu
yo fallecimiento no haya llegado en tiempo oportuno á nuestra noticia.

Pasemos ya al desempeño de nuestro objeto, grato 
á pesar de lo doloroso del a s u n to , porque entraña el cumplimiento de un deber.

B a c h i l l e r  (D. Doroteo). Dibujante y litógrafo, fallecido en 4866.
En su juventud habia estado pensionado por el Gobierno para estudiar en París y Londres el arte de la 

litografía, siendo buena prueba de sus adelantos los di
ferentes trabajos que han figurado en varias Exposiciones industriales y artísticas.

Tomó mayor ó menor parte en las obras Atlas de 
España.—Album artístico de Toledo.— Viaje histórico á 
los S itio s -P la n o  de Madrid.—Mapa histórico de las ba
tallas en tiempo de los romanos en España , y otras m u
chas que no tenemos presentes en este momento.

B a t l l e  (D. Jaime).
Grabador ca ta tan , muerto en Sarriá á 20 de No

viembre de 4865. Fué Profesor de la Academia de Be
llas Artes de Barcelona, y uno de los primeros que 
grabaron en madera en aquella población para las pu blicaciones de Bergnes y otros libreros.

No era tampoco ajeno el Sr. Batlle á la p intura ,  como lo prueban el que dibujaba muchos de sus grabados, 
y los diferentes retratos y composiciones ligeras que fi
guraron en la Exposición de Barcelona en 4858 , entre 
los que sobresalía, según un  crítico, un cuadro de caza muerta.

B o r b o n  (Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula).Nació en Madrid en 40 de Marzo de 4794 y murió en la misma villa el dia 43 de Agosto de 4865.
El Sr. Infante, que promovió desde su juventud el 

desarrollo de las Bellas Artes con su preciosa protección, 
no desdeñó dedicarse al cultivo del dibujo y la p in tura con notable éxito,

En la Real Academia de San Fernando deben con
servarse, entre otros, ios siguientes trabajos de su mano:

ucronimo penitente, al óleo , copia de Ribera .— La M apdaiena, id.. — Los desposorios de Nuestra Señora , cuadro original, compuesto de 44 figuras.
 ̂ Guando estuvo expuesto al público en dicha Acade

mia el segundo de estos cuadros (4848), un aficionado le dedicó esta improvisación;
«Tanta expresión te ha dado, ó Magdalena, de Francisco el pincel, que estoy dudando si es la culpa que lloras con más pena 

la de estar,  aun pintada, enamorando.»
B o v e r  y  mas  (D. José).
Este notable escultor fué Académico de mérito de la Real de Nobles Artes de San F e rn a n d o , Profesor de la 

Escuela do Baréelona y Escultor honorario de Cámara de S. M.
Entre sus trabajos, bastante numerosos, merecen una 

especial mención,.en Barcelona: los bustos del Duque de 
Gandía, Marqués dé la Mina, Conde de Santa Clara, Duque de Bailen, Marqués de Campo Sagrado y Barón de 
M eer, en la cornisa del Palacio de la Capitanía general; las estatuas de D. Jaime I I  de Aragón  y del Conceller 
Fiviller en la Casa Consistorial, y el Gladiador véndelo, en la Academia de Bellas Artes. En Cádiz las estatuas 
de Santa Clara y San Fernando en la ca tedra l , y la 
monumental de Fr. Domingo de Silos Moreno. En Sevilla las de San Luis y San Fernando en el Palacio de San 
T e lm o; otra sobre una tumba del cementerio de San 
F ernando, y en Vich.la estatua del monumento sepulcral de Balmes.

Murió en Barcelona, en Agosto de 4866.
C astro  y  O r d o ñe z  (D. R a f a é l ) .
Pintor,  natural de Madrid y discípulo de la Real Acá*. 

demia de San Fernando, y de Mr. Cogniet en.París.
En las Exposiciones de Bellas Artes celebradas en Madrid en 4858 y 4860, presentó dos interiores de la Cate

dral de Toledo y un cuadro de composición, que figura
ba á Sancho García, presentando á sit madre la copa de 
vino emponzoñado que esta le habia preparado. Por esta 
ultima Cora obtuvo una mención honorífica»

Dedicado á la fotografía, marchó con la expedición científica que salió de España para el Mar Pacífico, y á sü  
regreso en Julio de 4865 debió concebir el fatal proyec
to de atentar á su vida, según se desprende de lina car
ta suya del mes de Agosto en que así lo declaraba, y el 
2 de Diciembre de dicho año realizó sil desesperado propósito^ disparándose una pistola sobre el corazón.

C ro sa  (D. Eduardo Gilino de la).
P in tor,  natural de Oviedo y discípulo- en Madrid de la Real Academia de San Fernando*
En las Exposiciones nacionales de Bellas Artes ce

lebradas en 4860 y 4862 presentó respectivámente San
són f j  Badila y  un ciiadro de costumbres. Dichos lienzos, varios retratos en poder hoy de sus amigos , y algunos 
trabajos de menor importancia, entre los que recorda
mos diferentes láminas de la obra Recuerdos y belle'ms 
.de España, son las obras que conocemos de este artista* 
muerto prematuramente en Gijon efi el mes de Julio de 4866.

G iRoni  y  Ca b r a  (D .  Cárlos).
P in tor,  nació en Madrid en 4846,'y fué discípulo de 

la Real Academia de San Fernando, en cuyas clases su periores alcanzó diferentes premios.
Conocemos las siguientes obras de su mano: La re

surrección de la hija de Jaira , cuadro que hizo en la oposición para optar á ia>pension de Roma en 4864. 
San Fernando y su esposa Doña Beatriz, admirados de 
las disposiciones y talento de su hijo D. Alfonso, llamado 
después el Rey Sabio: figuró en la Exposición nacional de Bellas Artes de 4862. La mujer de Putifar: obtuvo 
mención honorífica en la de 4864. Varios asuntos de de
voción para una persona de su familia. Algunos retra
tos de S. M. la R e i n a , para varios pueblos y A yunta
mientos de la provincia de Madrid. Un excelente retrato á pluma, de Doña Angélica Kauffmann.

Una enfermedad del pecho le llevó al sepulcro á la edad de 24 años, en 45 de Noviembre de 4866.
G u t i é r r e z  d e  la  V e g a  (D. José).
P intor,  natural de Sevilla y discípulo de la Escuela 

de Bellas Artes de aquella capital. Trasladado en su ju 
ventud á Madrid se presentó en 4832 al concurso de pre
mios de la Real Academia de San Fernando, y al crearse el Liceo artístico y literario fué uno de sus más a r 
dientes socios, tomando siempre parte en sus sesiones 
prácticas y procurando el mayor brillo de la Sociedad, 
como individuo de la Junta directiva. Entre otros trabajos de este a r t is ta , hechos en aquella Sociedad, dé
bese citar especialmente una bellísima Dolo-rosa, que 
motivó la poesía de D. José Zorrilla, titulada La Virgen al pié de la Cruz, quien la dedicó por esta causa á nues
tro pintor. Nombrado Director de la Escuela de Bellas 
Artes de Sevilla, desempeñó aquel cargo hasta que fué 
agraciado con el de Profesor de los estudios elementa
les , agregados á la Real Academia de San Fernando, 
e n e l  que le sorprendióla muerte en Diciembre de 4865, dejando sin terminar un gran cuadro de historia, que 
hacía por mandato de SS. MM., como Pintor de su Real Cámara.

El Sr. Gutiérrez de la Vega presentó en diferentes Exposiciones de Bellas Artes los lienzos que se citan: 
en la de la Academia de San Fernando de 4836 un pai
saje, que se distinguía más por la armonía del conjun
to que por la severidad de los detalles; en la de 4837 la Caridad , cuadro que figuró también en la dei Liceo 
artístico y literario del siguiente año y fué adquirido 
por la Reina Gobernadora: figuraron también en esta 
última Exposición una Venus, de tamaño na tura l ,  de 
brillante colorido y buen dibujo según un crítico, y cuya 
excesiva desnudez obligó á su autor á retirarla á los pocos 
dias del salón; otra Venus, también de tamaño na tu
ral , aunque de medio cuerpo, y el retrato de la señora 
de Montufar, en el que desplegó, según el citado crítico, 
todos los recursos de su brillante imaginación y el es
tilo de la escuela sevillana que tanto le caracterizaba, y finalmente , dos cuadritos pintados de noche y sorpren
dentes por su agradable luz, á pesar de esta circunstan
cia, representando á Una turca huyendo de un cristiano, 
y una Concepción. También expuso en dicho año de 
4838 varios retratos, entre los que sobresalían el citado 
de la Sra. de M ontufar, el de la Reina Gobernadora Do
ña María Cristina y el de la Marquesa de Villagarcia; «en todos e llos , escribía el Semanario pintoresco español, 
sobresale el colorido armonioso y murillesco, el tono repo
sado en la composición y la riqueza de accesorios de que 
usa frecuentemente este /profesor. En los demás re t ra 
tos del Sr. Gutiérrez se advierten también las mismas 
cualidades, aunque la crítica severa haya de transigir con tal cual defecto en el dibujo.»

Dos retratos de S. M. la R e in a  figuraron en las Exposiciones de 4846 y 4847, de los que el primero pertene
cía al Banco de Isabel II:  en la segunda de dichas E x 
posiciones presentó además varios otros, por los que le 
acusaba un periódico de apartarse de la verdad por buscar la brillantez.

En la ele Cádiz de 4854 encontramos también la si
guiente referencia en la memoria leida por el Secretario 
de aquella Academia en el acto del reparto de premios; «Entre los cuadros de mérito en esta Exposición apare
cen en primer lugar los de D. José Gutiérrez de la Vega, 
Pintor de Cámara de S. M.¡ residente en Madrid, que re
presenta el uno á Santa Catalina y el otro las Santas Jus-

ta v  Rufina: cuadros que encantan la vista don la armo
nio de sus tonos, la dulzura y trasparencia de sus tintas y su colorido brídam e; pero con tentó reposo, que m L y  un toque falso ni una pincelada que desarmomee 
el conjunto de tan preciosas composiciones. La expresión de aquellas tiernas ninas.estamqnifesta.ndo la ino- 
cencia y la calma de los mártires de Jesiuci isto. ¡Són be
llísimos cuadros, dignos de la alta reputacio tor, aunque se nota 'a lgun descuido en os extremos; no 
mucho estudio en los paños, y no hallaise ^Santa Catalina, ni según la tradición , ni segúnMa cos
tumbre de los artistas al representar asuntos religiosos. Ninguno de estos cuadros puede ser premiado, ^egun 
acuerdo de la Academia, para que jos premios no re 
caigan sino en las obras que hayan sido ejecutadas en ia 
provincia por artistas avecindados en ella.»

. En la Exposición universal de Pafís , celebrada en 4855, presentó dos lienzos . tam bién : fiapta ,  Agueda y 
Sania Filomena; y en la de Madrid de 4862, Jesús y San 
Juan en el desierto, la Magdalena y la Sacra lamilia,^ 
acerca de cuyas obras decia un crítico lo que signe: 
«Nutrido el Sr. Gutiérrez de la Vega en la contemplación de los cuadros de Murillo y sus imitadores, amaes
trado en aquel centro artístico dé dónde tantos célebres 
pinceles han salido para honra de E sp a ñ á , conserva 
intacta y única la tradición de una escuela gloriosa, que 
no tuvo ni tendrá rival en la suavidad y frescura del 
colorido. Los cuadros del Sr. Gutiérrez, bien que un 
tanto débiles en el dibujo, son lindísimos en el color y 
merecen ser citados, no ya tanto por lo qüe son, citante 
por lo que recuerdan los imperecederos modelos de 

•nuestros pintores sevillanos.»De otras obras del Sr. Gutiérrez de la Vega, que nc hayan figurado en las Exposiciones públicas, recorda
mos un bonito cuadro que representa á S. M. la R e i n ¿ 
Doña I s a b e l  I í , cuando solo era Princesa dé A sturias  
con su augusta hermana; una Concepción ^propiedad de S. M. el R ey  consorte, cuyo boceto figuró en la Expo
sición de Bellas Artes celebrada en Valencia en 4855 
tres lienzos con la Oración del Huerto.— El Paralítico d¿ la Piscina y La Sam aritana , que existen en la iglesie 
parroquial de San Pedro, de la ciudad de Sevilla, y nu
merosos dibujos que hemos visto en poder de particu
lares.

L a v e r n i a  (D. Manuel Martin).P in to r ,  natural de Valencia y discípulo de su Aca
demia de San 'Carlos. En- 4855 pintó, en tmiün de Dor 
Agustín R an ie l , y destinado á la Exposición de Bellas 
Artes celebrada en dicha capital, un cuadro que representaba á dos labradores rodeados de toda clase de frutas 
En la Nacional de 4862, celebrada en Madrid expuse 
Él buen consejo , cuadro de género, que alcanzó mere
cidos elogios; . ..q . .Acometido de un accidente el dia 23 de Diciembre de 4866 en una calle de su ciudad n a fa l , quedó instan
táneamente privado de la vida.

L ó pe z  y  P i q u e r  ( D. Luis). , . .Pintor de historia. Nació en 4802 en la ciudad de 
Valencia, y fué hijo del célebre pintor de Cámara Dor 
Vicente López, á cuyo lado aprendió las primeras no
ciones de sü difícil a r t e : descubriendo desde sus más 
tiernos años singular afición y una disposición feliz pa
ra el dibujo, trató su padre de promoverla y dirigirla 
habiéndolo hecho con tanto acierto y tan buenos resul
tados, que fuera de los muchos premios que alcanzó en 
los estudios de la Real Academia de San Fernando, 
mereció á la. temprana edad de 23 años el diploma de 
Académico de mérito, y que se le confiase la dirección 
de una de las enseñanzas.La primera obra que recordamos de su mano es el 
lienzo de San Pedro y el Paralítico, que estuvo expues
to en las salas de la citada Academia de San Fernando 
en 4824, ó sea contando 49 años su au to r;  lienzo que 
mereció unánimes elogios, y la siguiente improvisación 
poética de una se ñ o ra , que si no b u e n a , literariamente considerada, manifiesta su entusiasmo y es fiel repro
ducción de los sentimientos del público en aquella épo
ca respecto á López:

No creo que envanecido 
te muestres, López felice, 
si fem e^l pluma dice 
que tu cuadro ha  sorprendido.
El curioso que ha sabido 
tu edad y vió la pintura, 
admiró más la hermosura 
del lienzo que te hace honor, 
en el cual un pescador 
á un paralítico cura.
Aunque no conozco el arte 
y mi voto no hace peso, 
nunca dejaré por eso, singular Luis , de alabarte.
No intento lisonjearte 
con elogio desmedido: 
tu destreza ha merecido 
el aplauso de las gentes, 
y los más inteligentes 
más sorpresa han concebido.
Sigue constante la idea de llegar á do llegaron 
los iberos que dejaron 
fruto que instruye y recrea.
Nunca el desaliento sea quien te prive de la gloria ele hacer grata tu memoria 
cuando dejes de existir, 
pues bien se puede vivir 
en los fastos de la historia.

Poco más adelante pintó también el cuadro de La  
Presentación, que está en la iglesia de San Martin de 
Aranjuez, por encargo de la Reina Doña María Josefa 
Amalia; El martirio de San Esteban; San José; y San  
Pedro libertado de la cárcel por un ángel.

En el año de 4830 obtuvo del Gobierno del Sr. Don 
Fernando VII una pensión extraordinaria para trasla
darse á R om a, donde dirigido por excelentes maestros, y estudiando las inmortales obras de Rafaél y Mi
guel A n g e l , consiguió elevarse á la altura que todos 
saben en el dibujo que podremos llamar clásico, al que instintivamente se habia inclinado desde niño, ro
busteciendo su feliz inclinación su inteligente padre, que tanto sobresalía en este ramo fundamental del arte de 
la pintura. Seis años pasó en Roma y 44 en París (Mon
de contrajo matrimonio con la Sra. Doña Virginia Me- 
vill), estudiando bajo la dirección de los más célebres maestros de su tiempo , en cuyo largo período , así como 
ántes y después de é l , fueron muchas y m uy notables las obras que ejecutó.-

Vuelto á España, fué incorporado á la Real Acade
mia de San Fernando en la clase de Académico de n ú 
mero, confiándosele una de las enseñanzas de dibujo de 
figura en los estudios elementales dependientes d© la misma.

En la Exposición de Bellas Artes celebrada en Ma
drid en 4854 presentó la Alegoría del malogrado P rín 
cipe de A stu ria s , subiendo al Gido  en alas de un grupo de ángeles, obra, según un crítico, en que conservó la 
escuela de su padre hasta tal punto, que á no carecer de 
cierta fineza de toque y libertad do pincel sojuzgaría obra del difunto D. Vicente López. En la de 4852 expu
so un cuadro de grandes dimensiones, representando La 
caída de Luzbel y un Retrato de S. M. el R e y , con el

traje del Toisón. Esta obra, la citada alegoría y la Des
pedida dél Emperador Napoleón y la Reina Hortensia 
f iguraron en la Exposición universal de París  (4855).

Abierto Concurso en 22 de Agosto de dicho año para 
representar en un  ciiadro la coronación del cantor de 
la Imprenta y el Panteón del Escorial, D. Manuel José 
Quintana, y aprobado el boceto de López, se dedicó á 
pintar esta obra de grandes dimensiones, en la que con
sumió cuatro años y qüe presentó en la Exposición na
cional de 4860. El éxito, desgraciadamente, no corres
pondió á sus laudables esfuerzos: la Coronación de Quin
tana, premiada por el Gobierno y que figura en nues
tro Museo Nacional, se halla m uy por debajo de otros 
lienzos dél mismo autor. Oigamos la opinión de un crí
tico, con la que, aunque severa, estamos de acuerdo:«Al censurar este c u a d r o , francamente m decimos, 
no sabemos por donde empezar, porque náú:a 111 
grato que la triste tarea de tener que señalar sobre defectos y no hallar una  sola belleza con cuyP elogio se pueda compensar la am arga censura. En la 
obra del Sr. López se da este caso. Empieza desde luego 
porque su composición es defectuosísima, porque la luz 
se halla repartida por igual,  y porque la ejecuc on es 
pobre y no índica en manera alguna aquella franqueza 
que da, cuando m é n o s , tina larga práctica. Es lo en 
t íonjüñto, mies entrando en detalles es cuando mas se 
conocen los múltiples defectos de que adolece esta obra, defectos tanto más dignos de notarse, cuanto que el 
cuadro de la coronación de Quintana ha de perpetuar 
en los tiempos venideros, no solo la noble escena en que 
España premió el talento é insignes virtudes de uno ele 
sus hijos más ilustres, sino qüe ha de dar una idea el el 
estado de la pintura en nuestros días. L lama la atención de todos cuantos examinan con a l g ú n  detenimiento eí 
cuadro en que nos ocupamos, la poca dignidad con que 
el artista presenta á todos los personajes; el mismo 
Quintana no ha  sido más afortunado, pues tanto a Ja 
figura que le representa como a la de la R e i n a  , les taita 
aquella grandeza, que el sitio, la escena y  los personajes debían naturalmente prestarles. Esto, olvidando que 
Ja figura de la R e i n a  es demasiado grande respecto a 
las figuras del primer término de la derecha, y que las 
de Quintana y Martínez de la Rosa no apoyan. En cuan
to al dibujo, el Sr. López estuvo también desgraciadí
simo: una  figura hay que apoya el brazo en un bastón, 
cuyo brazo, si lo dejara caer, le llegaría hasta la rodi
lla; otra se ve tam bién, la de un Genti l-hom bre , que 
nó pláiita f  se cae. Las figuras dei grupo principal son todas iguales, tienen un mismo colorase distinguen por 
su poca* elegancia y porque sus trajes^ parecen viejos. 
Las sombras que empicó son súcias, de  ̂ lo cual buen 
ejemplo es la figura de la Avellaneda, quien, dicho sea 
de paso, aparece encerrada en una mezquina tnuuna ,  
de donde parece imposible qüe pudiese salir. En fin, las 
figuras del último términoy que están veladas, lo mismo 
que las que se ven en los palcos y no hacen bulto. ¿ Que 
más diremos? El Sr. López no acertó en m anera alguna 
á desenvolver su pensamiento, no supo tampoco sacar 
el partido que debia del a s u n to , no se detuvo a corre
gir los defectos que acabamos de enum erar  y que saltan 
á primera vista, y por lo mismo su cuadro se queda tan 
atrás de la grandeza del asunto que le dió vida, que no 
se puede apartar de él la Vista sin dolor, puesto que co
mo hemos dicho ya, está destinado, no solo á perpetuar 
una acción grandiosa, sino lo que es más triste , á ser 
mudo ó infiel testimonio del estado en que hoy se en
cuentran las bellas artes entre nosotros.»D. Luis  López fué también individuo de la Real Aca
demia de San Carlos de Valencia y Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos III. A su muer te, acaecida en 5 de Junio de 4866 á consecuencia de un 
derrame seroso á.la cabeza, dejó sin term inar  un cuadro 
de grandes dimensiones representando la Entrevista de 
Cortés y Motezuma en la conquista de Méjico, que ha fi
gurado en los salones de la Fuente  Castellana, eiyel que 
se reconocen valentía en la composición, corrección en 
el dibujo, belleza y majestad en el conjunto. También 
dejó una inmensa riqueza de estudios y d ibu jos , que su 
viuda legó á la Academia de San F e rn a n d o , siendo los 
de mayor importancia una copia esmeradamente hecha, 
aunque sin concluir, del célebre cuadro del Juicio fina;, 
de Miguel Angel, en un tamaño bastante grande para 
que se puedan gozar suficientemente todos los detalles 
de su complicadísima composición : la reproducción, en 
tamaño n a tu ra l , de la mujer que lleva un cántaro sobre 
la cabeza y otro en la m ano, en el cuadro del Incendio 
del Borgo, de Rafaél, y unos grandes estudios de tor
sos antiguos.

Tuvo también López particular inclinación á la pin
tu ra  al fresco, en cuyo género ejecutó diferentes obras, 
siendo las más notables: la restauración de la célebre 
bóveda de Palomino en la parroquia de San Juan de Va
lencia; uno de los lunetos de la Real Capilla de A ran -  
juez,  haciendo juego con los tres de Bayeu , y las bó
vedas 46 y 20 del Real Palacio de Madrid , representan
do-la primera á M inerva, que personifica la Sabiduría, 
precedida de la Sagacidad y seguida de la Fidelidad y 
la Circunspección, prendas que deben adornar á los que 
ejercen cargos públicos, y por debajo la Abundancia  , y 
en la segunda Ju n o , Himeneo y el Sueño.

Aunque de menor importancia, debemos mencionar 
también entre las obras del difunto D. Luis López, un 
dibujo de Héctor que figuró en la Exposición de Madrid 
en 4836; el retrato de la Reina Doña María Cristina, 
para ser grabado , y otros varios dibujos de composición 
y retratos, en poder hoy de particulares.

M a n u e l  O s sor io  y  B e r n a r d .
(Se concluirá.)

A N U N C I O S ,
COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A .— CON- tinuacion de la Colección de Sentencias del Tribunal 

Supremo (edición oficial).
Se ha publicado el tomo de dicha obra, que com

prende el segundo semestre de 4865, y se halla de ven
ta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, en 
la Imprenta Nacional y en la librería de San Martin, al 
precio de 22 rs. tomo. —9

EL DIA 30 DE AB R IL  PRÓX IM O, EN LA CIU- 
dad de Santander y Escribanía de D. José María Ota
rán , se subastará en remate voluntario la fábrica de paños de Renedo, con todas sus pertenencias y pose
siones, formando un coto redondo de unas 42 y media 
hectáreas (cerca de 4.000 carros de tierra), hallándose enclavado en la misma posesión un molino maquilero con 
magnífico salto de agua.

El plano de la posesión se halla en poder de Don 
Francisco López Doriga, plaza de la Villa, núm. 4, pr in
cipal izquierda, para quien guste hacerse cargo .de la 
bellísima posición que ocupa como establecimiento in
dustrial ó finca de recreo , pues el ferro-carril pasa por 
la misma propiedad y su estación se halla m uy inme
diata.

Los Sres. Doriga, Campo y compañía, de Santander, 
dueños de la citada posesión, informarán sobre cuantos 
pormenores puedan desearse, y hasta el dia del remate oirán y aceptarán las proposiciones de compra de toda 
la finca, que juzguen convenientes á los intereses de la 
Sociedad, en cuyo caso dejará de celebrarse el remate.
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S A N T O S  D E L  D I A

La Anunciación de Nuestra Señora y San Dimas.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedic

tinas de San Plácido.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas üel dia 2-í áe Marzo 

de 1 8 6 7 .

HORAS.
Barómetro 

reducido ú 0° 
en milímetros

Tempera
‘gra

Centígrados.

.tura end j3.

l'eaumur.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

del ciclo.

6 m. 7 0 5 ,2 8 5°,4 6 ° ,7 O.. , Nubes.
9 m. 7 0 6 ,9 4 7 9.9 9 \9 0 .  . Idem.

12 . . . 7 0 6 ,8 4 42\3 45’,4 S. 0 . . Idem.
3 t . . 7 0 6 ,4 8 4242 45\3 S. 0 . . Cási cubierto.
6 fc.. 7 0 6 ,9 4 4 0 \ 6 43’,3 S. 0 . . Idem.
9 n . 7 0 7 ,4 8 9  ,0 44°,2 S. 0 . . Cubierto.

Temperatura máxima del dia.............
Temperatura máxima al sol......... ..Temperatura mínima del dia..............

43’,8 
4 7 J,4  

5 ° ,0
4 7 \ 3  
2 4 ° ,7  

6 ’,2
Evaporación en las 2 4  horas. . 
Lluvia en id. id ......... . . 3 ,0  milímetros. 

-. 4,4 idem.

b e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  el día 24 de Marzo de 4867.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura barométrica á 0° y al nivel del mar en milímetros.

Tempera tu- ra en grados centesimales.

Direc
ción del 
viento.

fuerza
del

viento.
Estado 

del ciclo.
Estado 

de la mar.

B ilb ao . . . 759,0 47,2 S. 0 . . Brisa. Despej.0. T r a n q /Oviedo.. . 759,8 l o , 6 0 ........... Vien.° Cási d.°. »
Coruña . 757,9 43,8 S. 0 . . Idem . Despej.0. Bella.Santiago. 760,3 42,5 S . O . . Brisa. N u b es . . . »Oporto... 763,0 44,4 S. 0 . . Vi en .0 Muy n.°. M. agit,*L isb o a . . . 762,8 43,0 s ........ Calma Nubes... »
Badajoz. . 
San F.°, á

^57,7 49,0 s ........ Brisa. Idem. . . 9

las 8----- 764,5 46,4 N.N.E Calma Muy n.e. Oleaje.S ev i l la . . . 768 4 47,2 s. O .. Idem . Cubierto )>
Tarifa.. . . 763,0 47,6 S . 0 . . Brisa. Llovizna Razada.Granada . 764,8 14,6 N. O . . Calina Cási cub. »
Alicante . 762,5 21,4 N.O . Brisa. Celajería Calma.Murcia.. . 763,4 49,4 O.N.O Vien.0 Nubes .. >
Valencia . 761,6 48,6 O , Idem. Despej.0. D
Barcelona 759,3 45,5 O Calma Cubierto Tranq.*Zaragoza. 758,4 46,4 N.O . Brisa. Despej.0. »
Soria. . .  . 759,9 8,2 O ......... Vien.8 Nuboso . J*
Búrgos . . 764,7 8,4 O .. . .» Idem. Cubierto »
Valladolid 765,4 40,8 S. 0 . . Idem. Nubes . . »
Salamanc. 762,4 40,0 0 Id em . Idem — »Madrid . . 764,4 9,9 0 Brisa íd e m . . . . >Cid-Real. 766,3 41,6 0 .................. Vien.0 Nuboso . 9Albacete.. 763,2 40,8 0 .................. Id e m . Cubierto „
Brest, á 8. 753,4 40,0 S. 0 . . Calma Id e m . . . . Oleaje.Bayon*,id 758,0 44,0 N . . . . Id em . Despej.*. Calma.C e t te , id . . 764,0 42,0 S. E . . Brisa. Brumoso Picada.Mars.*,id. 760,9 43,7 E ........ /dem. Cubierto Oleaje.

DIRECCION GENER AL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos , ayer no ha llovido en ninguna provincia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer  por la In 

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.604 arrobas de trigo.
2.409 idem de harina.
5.704 Idem  de carbón.

445 vacas, que hacen 50.936 libras de peso.
404 carneros , que hacen 40.596 libras de peso.

49 cerdos degollados ayer  , que h acen  4.448 li
bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4,750 a 5,400 escudos a r ro b a , y de 

0,242 a 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos l ib ra .
Idem de te rne ra ,  de 9 á 9,600 escudos  a rroba ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos l ibra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en canal, de 6,300 á 6,500 escudos arroba.
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A c e i te , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,284 escudos l ibra .

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
escudos- cu a r t i l lo .

Pan de dos libras, de 0,448 á 0 ,486escud os .
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 

0,242 á .0,306 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos a r r o b a ,y  de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba .
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba ,  y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Pata tas ,  de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb a d a ,  de 2,450 á 2,500 escudos fanega,
Trigo vendido ..................................  2,348 fanegas.
Precio medio  ................  fi.708 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Marzo de 4867.-=  E l  Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villascca.

PULSAS EXTRANJERAS.

Amberes  20 de Marzo. —  I n te r io r , 34-25. — Diferida, 
30-35.

A m sterdam  20 de Marzo. —Diferida, 34 3/46.
Lóndres 20 de Marzo. -Consolidados, 94 a 94 */$.
P arís  24 de M a rzo .-  In ter io r  español,  31 — Di

ferida, 31 y¿.

E S P E C T Á C U L O S .
^ T e a t ro  R e a l . — A las ocho de la noche.—Función 

435 de abono.—Turno tercero é impar.— Saffo, ópera 
en tres actos .— Don Ceffiro, bailete cómico en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de 
la tarde .— Quiero y no puedo, comedia nueva en tres actos.— El s-iitil tramposo , sainete.

A las ocho y media de la noche. — Quiero y no puedot 
comedia nueva en tres actos .—El querer y el rascar.....

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varíe ' 
dades). — A las cuatro y media de la tarde .— Un sarao 
y -una soirée, caricatura en dos láminas.—La trompa de 
Eustaquio, sordera en un acto.

A las ocho y media de la noche.—Función impar.— 
Tercer turno.— La suegra del diablo , cuento popular 
fantástico, originál en tres actos y en verso.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro y media de la 
tarde.— 32.* representación de la comedia de mágia en 
cuatro actos en prosa y verso, titulada La espada de 
Satanás.

A las ocho y media de la noche.—33.a representación 
de la misma función.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .—(Carretas, 44.)—A las cuatro y media de la tarde .— Las tres gracias.— El re- 
cinta. — Lola la gita nilla.

C irco  d e  P a u l . —  A las cuatro de la tarde y á las 
ocho y media de la noche dos funciones , en las 'cuales se pondrá en escena el drama en tres actos El corazón 
de un soldado, y el juguete cómico en un acto Como m arido y como amante.


